
Afso XXVÎI
Las suscrtnclones son per Paan« í‘50 ptiseiar ai me»._PríítecíaÍ°peseÍ^^^ 

la Administración, y 5<50 por giró v » trímero en 
pesetas. Extranjero, 12 peseSí? Portugal, &
de la Unión postal, pesetas ifnestrUp y paisas fu^
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REO
SeI suscribe en la Administración del periódico v en toda* iu ■Ihrwby da Ibdiid y ptovlnclM.-T«BW& ¿óitóLn .n 

mlnlMracIón comunicados y anuncios españoles y extrenferoa á precios convencionales. Toda la corroapondenclaTffl  ̂
í calle de la Libert^

fLA BEÍNAJICTOfiíA
Hoy celebra por primera vez su cumpleaños ^^^ción gobernante, expresada en^ ío nutrido de los elementos i«us propósitos. ’ °®

en España la ilustre princesa inglesa que ha ^°^ JüHsdicclones, y en lo económico parlamentarla os-venteo á eotapávur el Tfone con B. U-iSKTdS»

moa. una do esas corrientes do nimnaHa iparcial en otras ocaslAnAo i„_______marión socialista. loiaos avor en ni Pnntv,

........................

nemos, una de esas corrientes de simpatía ins-K^**^^ ®ñ otras ocasiones, sufra las conseouen^ 
tinfives ó inexplicables, inclinaba á nuestro î ^^tudiado bien su ne-
füebloenfdvordelaque había de
herana. Los idilios de Mouriscot y de San Se-1 P''" ’------- ustria ó al Pie quart es hoy el divisionario más ioven 

nññ? w“'a cincuenta y dos
años. Es Saint-Cyrein, l>reveié de Estado Ma-

■uni.9.533

El lmpu**fo de «lechóle*
Unlfícanse las tarifas de la fabricación y con- 

J™-J1 •Icohpl de vino pagará 70 pesetas por 
nectoiltro, cualquiera que sea su graduación.
.4» todustriales pagarán el margen diferencial 
de 30, ó sea 100 pesetas por hectolitro. Los alcoho
les desnaturalizados do todas clases pagarán cuota 
que no exceda de 15 pesetas. vuuw»

Se suprime la tarifa C.
Se mantienen los precintos para los aguardlon- 

y ficores que salgan do las fábricas
HÁfliin»- uo yaaa uuojf«sco8 y domás envases de vidrio-, - . í^ta cinco litros. Serán de 0.50 y una peseta-¿3

' DI » l»>«««f« ¿!* C*n«umo«|P^'^eras se emplearán hasta 2{4 do litro. ’
11« 4 Pa®sto quedará suprimido en todas las pro-f «k restebloco la contribución industrial para las

^®®®ODgada3y Navarra, antes IIcm de aguardientes compuestos y licores, y 
I®®^^° inferiores á Im de los alrnacoms- 

En 1.’ do Enero de 1907 para las capitales de • ^®
iMnnW®’ ®“ ^® ®“®'® para los otros
Municipios cuyos cupos son más elevados, hasta

•^«Wvaclóit do 19 millones de poso- 
ía desgravaclón dolos restantes pueblos. -

Los Ayuntamientos reducirán sus cupos en la 
proporción que lo consientan los demás tccun 

^5 ^®y durante los años de 1908 y
j »^pHmlendoso por completo desdo 1.” de Ene

ro do 1910 en las poblaciones donde no se hubiese 
logrado aun la supresión.

El 10 por 100 de las cuotas sobre territorial In- 
ta íSlrtaÍ »«( como el propta recargo de

Los proyectos de Hacienda
aJS! ^®' ministerio de Hacienda

hÍ n ®“ ® I^ops^oso, y que han de completar 
lia lev de aQjj varios, y por su mucha

-------- - He 
importante de cada uno

basUán, el viaje de D. Alfonso i la isla de ! ™ superSciai de los proveetXse Mha. anos ir.M.i.rj’ • « .
Wight, sirvieron para acrecentar esa naciente P® ÿ «• X? díte b^r„±
e.mpatí.; el pueblo, sorprendido ante la persJda Í a?alta^X“'\±^ sea desmenuza-1 tura^ a o de buena historia 
pecti va de un matrimonio reglo por amor, enlel palé â el Té^?o fuedM “ííw; ta? representa una tendencia que tiene enJprmUta
este siglo, de. prosaísmo y mercantilismo, sin-hnencias de ciertas ligereas. • conse-Jeljjôrÿtb mohos^ enemigos, tendencia —- 

lióse gratamente impresionado, y la figurai —I■ I -TTsmw» ...
gentil de la augusta dama, reproducida enl Ife lilStflirHÔn míhUrn 
fotografías y periódicos, grabóse en ejuíorázónf PUOnÇa
de todos los españoles, oen rasgos indelebles, I Examen** ex Ira ordinarios

“X"" " •”*ÜSS
™ I. „i,._, 1,«™ 1«. "-..fe—ifiSsasiississydi

dar el entusiasmo con que el pueblo la acogió, alumnos oficiales ó Mbresr A llenes
rindiendo merecido tributó á su virtud' y á’suUffsJftSi SSSS^ completar greda, 
hermosura. Si un doloroso incidente, obra del J®tos exámenes se verificarán en la settanda 
un malvado, turbó un momento los regocijosme8d*Noviembre,coMtttu- 
nupciales, sirvió al mistad t'tenipb para unir|,M
aún misóla joven Reina con el pueblo, paral®’'» conceslín se hai^tilthnlT-ra^^Mnsb  
demostrar cuán grande era el cariño oon qneIS!SL»4'"..“ 1"”^ tender loa escolares
España la acogía; las manifestaciones que pro-KXZtóosVraHwoe * '*
dujo en España entera habrán dejado de segu-| |__
ro imborrable recuerdo en el ánimo do la So-I..’’“«to '« Gacsíaapweéó'iw ótea íSíóT 
berana, compensando oon exceso la trágica im-lin¿Í.« poniendo que, e- * ' ’ ' 
premón de un instante... al

Al celebrar la Reina Victoria por primera 
vez en nuestro país la fiesta da su cumpleaños. 
El Correo se permite elevar á SS. MM. la ex
presión de sug votos muy sinceros por su feli
cidad.

los proyectos económicos

7 de gran cul.

^ne dando de sí el que los elementos aristo- 
cráticos de la sociedad francesa, abandonen el 
servicio militar, en términos que va siendo 
raro tropezar en loa escalafones oon nombres 
,de las ramillas rancias del país, que antes da
ban siempre su contingente al cuerpo de ofi
ciales, popularmente en el arma de caba
llería. ..............— -■ >

[ Los cosecheros de vinos y los industriales cue 
podrán destUar 

*»hriear compuestos, sometiéndose al 
general de los demás destiladora, supri

miéndose la franquicia actual.
Se liquidarán las cuotas al salir de la fábrica elUB en la ~T«onca ei

recursos ig^ ’ dlferirsa el page por medio de pA-

La batalla sorda, tremenda, que dentro del 
f ejército existe y que el general Andró’ exacer- 

bó con sus sectarismos de convencional, ha de 
tomar fatalmente tonos agudos. En el Corigré- 
so radical de Lille, ya los han dado hace cua
tro días MM. Pelletan y Andró, ministres de 
Marina y de Guerra en el gobierno del nére h 

Combes. ‘ ;

La desnaturalización del alcohol neutro podrá 
®u c’^fiulera fábrica de neutro, á peti

ción del fabricante y según determine el regla
mento. °

Sin duda, M. Clemenceau tiene carácter y ta
lento para vencer esas y otras dificultades ma- 

, ------------ .yorea- Pero el elemento conservador de Pran-
[ La matrícula oficial numeroso y ten sano, ve con dolor;
L en I» íZacefa aparece hoy ótra real ór-Í® ex-1
den disponiendo que, en vista de las numerosis viendo la carrera precipitada que la

“I lúlnlsterlo de Instrucción •República lleva haciá las soluciones de la ex-! 
ryúbUca en solicitud de que se amplíe el plazo de izquierda, 
matrícula oficial sin derechos extraordinarios, sé -------- ...................... ........................
prorrogue éste hasta el día 31 del corriente mes.

La faeuHad d* Medteina-----------» — j “u® «BuoLogia pauuca ue
Por último, por real decreto publicado Igual- deben.tomar nota loe radicales de medio 

^®^5® cátedras dé Patología ge- ..................... ............... ’
neral y dé Medicina operatoria, en las lacultaSes 
donde existan profesores agregados á estas asigna
tura, tendrán en lo sucesivo cuatro días semana
les do lección teórica y práctica; estas últimas se 
encargarán de darlas los citados agregados á los 
alumnos que les correspondan, según las disposi
ciones vigentes. ' i

Los catedráticos titulares dgjíttaRcítedras clí- i 
nicas, cuando lo consideren necesario, aumentarán 
una lecci<^.toérica semanal á las dos propuestas

Los sueldos de los maestros de primera enseñan- 
de escuelas será sattelecho por el 

Astado desdo 1.’ de Enero de 1908.
Los Ayuntamientos seguirán costeando los loca- 

11 . á*?®? y habitaciones, sin perjuicio de auxi-
• ^^do la construcción como al presente.

• ffl personal de las cárceles de partido y Audien- 
tela se pagará por el Tesoro. El alquiler, construc
ción, conservación, material y manutención de los 

apresos pobres, será costeado por los pueblos.
Se suprimen para el Estado desde 1.” de Enero
X Î?® Impuestos de carruajes de lujo, auto- 

I móviles y bicicletas, el de timbre, de licencias de 
caza y pesca, espectáculos públicos, círculos de 
recreo y juegos permitidos. Sus productos Ingre
sarán en los Municipios.

I Se suprime el 10 por 100 do aprovechamientos

La administración será directa de la Hacienda 
7 no podrán ostablecorse arriendo de la recauda
ción, concierto ó monopolio.

El ImpII**10 *obp* azúsape*
El art. 3.” del proyecto de Impuestos, que se re- 

flore al de azucares, dice textualmente:
^otorlor del azúcar será desde el 

dia l, de Enero da 1907 de 30 pesetas los 100 kllo- 
■gramoa netos. •

“O 8« permitirá el establecimien
to de fábricas de azúcar de caña y do remolacha, 
yaplches para la fabricación de azúcares, ni mie
les da cana y de remolacha, ni molinos de azúcar 
«n un radio menor da 80.kllómotro8 de otra fábrl- 
(ca ya establecida.
' Las fábricas que no produzcan azúcar durante 
cinco campañas seguidas se considerarán como no 
existentes á'los efectos del párrafo anterior.
_ El Gobierno, do acuerdo oon los fabricantes, so- 
nalarÁ anualmente á cada fábrica, según su poten
cia (lo producción, el tanto por ciento de azúcar 
que le corresponda obtener de la cosecha total Si

De todas suertes, la solución de la crisis ac
tual delate en M. Clemenceau un convencí------ ------------- -pruvuüuanueu.„ 
miento, un vigor y una estrategia política depo^®9toles de los terrenos y dehesas comunales 
......X---------- x_ , ... . . ■ Seguirán exentas de tributar desde 1908 las fin-

leas de propiedad de los pueblos que no produzcan 
reiita en favor del Municipio, y se suprimirá des- - ----------------------------- - o*
de igual lecha el 20 por 100 sobre el producto de ‘«^®” ‘^®.®®^ cantidad-1» producción en alguna 
los bienes de propios. ■fábrirta..flA »1 4» ,------- x.

Los bienes inmuebles y derechos reales de los 
Municipios, sólo podrán enajenarse conforme al 
art. 35 de la ley municipal. Se deroga Ja legis
lación desamortizadora respecto á esta cíase de 
bienes.

mogate que por acá pasan el tiempo en soñar 
con imitaciones para las que no hay ambiente, 
ni facultades previsoras para crearlo. I

Nnevo Dispensario antitubercnloso
iábrlca, 8e deducirá el exceso de la cuota que le 
corresponda en el año siguiente.»

Cumplió ayer el Gobierno el precepto consti
tucional do 1er en el Congreso el proyecto de 
preótfpüestos para el año 1907. Pero la atención 
se fíjó espQcialuiento en los distintos proyectos 
económicos que, Como complemento de aquél 
ha redactado el ministro de Hacienda. T

Dos horas estuvo éste perorando p&ra éxpli-l Los exámenes ordinarios de todas las cátedras 
car su labor económica. La acogida queitivie-l® ®^ catedrático respacti-
ron sus palabras en iX Cámara, dan va idea I -°’ ?® alumnos matriculados en la ense
de la confianza que pueden merecer sus Dro-InÍf?* los profesores agregados, ante un’tribu- 
yectos. uvu merecer sus pro-■ formado de dos catedráticos de clínicas y del

Esta impresión contraria se ha acentuado ar agregado. !
verlos hóy en Isi Gaceta^ pues si bien una rá-| 
pida lectura no es suficiente para formar juicio 
defiuitivo respecto á todos los detalles, puede 
bastar, sin embargo, para apreciaren conjunto I

f. . X , . I, Batán concertadas las bodas de la bella señorita
Responde ésta al procedimiento efectista que|^^^^ Quelpo de Llano, hija do los condes de Ma- 

viene practicándose. ’ |yorga, con el Ingeniero y éxdlputedo D. José Bo-
El proyecto más importante sobre el cual di-lo®® í ®^ la linda señorita Natividad]

boSe?»d“d““““ó- ®d“
O tiene nada de supresión de los consumos. | —Con la duques» de Fernán-Núflez y sus hilos 

Rs simplemente una rebaja en el cupo actual, pos marqueses de la Mina y los duques de Monte-1 
que sólo alcanzará á determinadas poblaciones, |U*no, han estado pasando una temporada, 'en el

Hín suprime la parte correspon-Ig-jo ‘“s® narrenechea y D. Francisco Trave-jdog 5 qQg lo sucesivo se establezcan puedanlf®V P"^‘^®^P^°^“®^^®^ ®®‘*’i^’sp®rsonaIeede
^ente al Tesoro en las capitales de provincias; I .^Han regresado á Madrid ni pnnHo |atond®r á sus múltiples fines, facilitando gratuita-1“ idealidad. _ _ .pero se deja subsistente el impuesto en lo que I doña Amafia Caníbal el embaiador^da °® ®®^® consejos educativos, sino medica-1 x’.. . , A x-------- ---------—
corresponde á los Municipios. Y en los pueblos, I Hungría, -conde de Welsersheimb^^ conde de Ar-1^’ alime^itos, saneamiento y desinfección de la hjjd’termlnéa las Cortes.- por razón de capUa- 
®fl la inmensa mayoría de los cuales se recau-f contales, el marqués de Carvajal, la señora viuda 1^^^®?^* metálico y| x '

LOS ESTUDIANTES
, CoLsólos“alleudeta 5SKSÎ«

3 cosas al revés de comn dAhiAwin hanavvoa oí i of« .íx. Jxorajjw, ei principal u >n ej mmla«l si de mataderos podrá extenderse á las reses sa-
1 3? . "• pública. —Pro-1orificadas en las casas particulares. •

y • * oon}raroaní#**taolón. I El arbitrio de pesas y medidas y de fiel medidor 
I Hoy por lá mañana se ha celebrado el mitin I subsistirá como al presenta, pudlendo aumentarse 
anunciado y organizado por el Dr. Moliner en el| cotí un derecho’que no exceda del l oor 100 fiel 
Paraninfo de 1» Universidad Central. I valor de los frutos, artículos y efectos que se pra-

Pocos eran los estudiantes que se encontraban fduzcan en el término, por el solo hecho da ser’ex- 
. 1 , .1--------------- J/----------- ’ traídos de él.

El arbitrio de carruajes y caballos de Julo y au
tomóviles tendrá estos limited;" En poblaciones de 
100.000 ó más habitantes, 300'pesetas por carrua- 
jéy 100 por caballería; de 20.001 á 99.999 almas, 
100 y 70 pesetas; en las detííás póblactonas, lOO y 
40. Los automóviles particulares, en Igual escala 
de población, 300, 200 y 100 pesetas y por cada asiento además 3J, 15 y 8 peseteT^ y po cana

El arbltrib sobre casinos no podrá exceder del 10__  
por 100 sobre todos ios ingresos que‘obtragan. Elide im

I Publica la Oaceta de hoy un real decreto del 
ministerio de la Gobernación, cuya parte disposi
tiva dice así; r •

«Articulo 1.”

Raallzada la sustitución del impuesto de Consu
mos, los Ayuntamientos podrán adquirir y rete

sa crea en Madrid, balo el ‘patro-propios del pueblo toda clase de bienes, 
.— -ni—21—. ...P, Iprevia aprobación del Gobierno. ■

I La Hacienda municipal será Independiente de la 
del Estado.

Noticias de sociedad

Cédula* personal**.
Se suprimen las tres décimas adicionales 6 30 

por 100 de recargo actual del Tesoro.
Habrá doce clases: de 400,200, 150, 100. 50 40 

:30,20, 10, 5, 2 y 1 pesetas. » .
El cónyuge del contribuyente por las cuatro pri

meras clases pagará el 25 por 100 de aquéllas. 
^^Subslste el recargo municipal hasta el 50 por

Petróleo*.
Se suprimen las cuotas de Consumos y los recar

gos municipales que gravan el petróleo y demás 
aceites minerales y se establece un impuesto de 
10 pesetas por cada lOO kilos, que se percibirán 
como recargo arancelario desdo 1.» de Enero da

Gravamen aobre la *al.
También reproducimos íntegramente el artícu

lo 5.®, relativo al gravamen de la sal;

Inato de S. M. la Reina, un Dlspeñsario antltuber- 
Iculoso, que se denominará Real Dispensario aatl- 
Ituberculoso Victoria Eugenia. ■
I Art. 2? Se destinará á la Instalación y soste-1, Armarán, además de las rentas y productos, 
Inimlento de esta Institución lá cantidad de 25.0001 ®® sobre servicios, obras, industrias, 
Ipesetas, consignadas para subvención de dlspen-ln^j®^®®^®™*®®*®® ^® P®^cía, de aguas, alcantari- 
[sarios antituberculosos en el proyecto de Prœu-I*^®’ carro®, coche® d® plaza, funerarios, canalo- 
Ipuestos para el año 1907, sección 6.» capítulo 11 I?®®» certificaciones,enterramientos, estableclmien- 
I art. 4.° ’Itos de enseñanza superior, especial ó secundarlos.

Art. 3.’ El ministro de la Gobernación, á pro-l®®®^®® P®' ^®® Municipios; guardería rural, li-
I puesta da la comisión permanente contra la tu-|®®^5j ^® construcción de edificios, mercados, 
loBrculosis, creada por real decreto de 6 de Fa-I™T^®^®®’ sillas. Industrias en la vía
fbraro dé 1906, dictará las disposiciones regla-l^» 
mantarias y nombrará las Juntas ó comlslonesl.carruajes de lujo, automóviles, blclclatas, 
que se consideren necesarias para el buen régimen fe <»““09» «süiot, criados con librea, juegos, pe-, uv uuiwuium, «oura la sai con nn
•www-Éta,...

«Se autoriza al Gobierno para sustituir el ac
tual impuesta de consumos sobre la sal con un

Art. 4.’ Siendo los Dispensarios antItuborcaIo-|P®5®* uuvxuMu«9,ubu., wnaas^ nues-
sos verdaderos consultorios gratuitos de enfermo-1P®®®®» poswas, ventas de jamones, embutidos, sa
ldados del pecho, en los cuales se hace propaganda Inquilinatos (el gravamen no
Joontra dichas onférmodados y se suministran me-|P^^* exceder del 3 por iOO del alqulller)} repartl- 

-Con la duquesa de Feraá¿Ñúflez 'v sus hilnsl^^?® ^® Preservación, de alivio ó do curación de lasISSKÍ Pr^ucto de los servicios wwnici- 
smarauesesdo la Mina vL dnonJalministro do le Gobernad n,oon Iosme-|f" “’’re el aumento de valor

do pasando ’una 1^®® *1®® ^*®“® * alcance, promoverá la coopera-I®® °, edificios y terrenos, beneficios del crédito

■ tlcnlares y estimulará la iniciativa Indi vIduaL á I Y^^ramo. jín ultimo extremo, á los pueblos do más
__ I . . *7**l/vA .o A AAA 1« * 1^1 J _ ____111 1  « «-■ ■ —

la localidad.
BI Ayuntamiento de Madrid. podrá recibir lo

vivienda/ escupideras, socorros en metálico y|^ * *
cuanto contribuya á impedir los estragos dé la tu-1 restantes artíonlos del proyecto ।
berculosls.

*.191

LOS ESTUDIANTES
loa--------í -w «.X DO ixawui viuoa de nano,
ras cosas al revés de como debieran hacerse si | Pío de Saboya. “ ”
seriamente se pensase en ellas. ' I ‘O •

Eq cuanto á los demás provectos, la lectura I ti CDTCTC DDIUPDCI
Qe la Gaceta nos confirmât en Ja impresión quel hA vIlIjIj rilÆnuJjOA
yá apuntemos anoche, de que se distinguen perl ' ___r " ~
6'propósito de cercenar la libertad de iudua-1 La indicación que días atras hizo El Có- 

comercio. Iereo, tocante fiúé todas'las señales pregona-
Ejemplos de ello son los proyectos relativos ál ban que M. de Clemenceau resolvería Ja eriais 

ra.^T al azúcar. 1 provocada por la retirada del presidente Sa-
En uno—el primero—se limite la facultad del rrien, en sentido radical, están confirmadas, 

poner en explotación nuevos criaderos y sel El nuevo Gabinete se compone de varios ra- 
orean trabas y dificultades para permitir á las J dicales, con sabor socialista, son á saber; el pre- 
^tuales minas ó salinas que continúen traba-l sidente y loa ministros de Estado y Agricultu-I 
jando. En cambio, se dan facilidades para lalra, MM. Pichón y Rúan; de radicales socialis-1 
constitución de un Sindicato que concierte porItas, MM. Guyot y Lacroix, que desempeñarán! 
veinte años con el Tesoro para la explotación! las carteras de Justicia y Colonias;' de los socia-1 
a privilegio de que los Jro-Ilistas Briand y Viviani, el primero que conti-J
fin ¿ puedan vender la sal á nadie más! núa de ministro y el segando que lo es por vez! iban los estáudartos de algunas Faoultadós,llegó 

" ®L I primera; do MM. Cailláux, Barthon y Thomson, i anticipadamente á Palacio, nç pudlendo hablar los-
En el otro proyecto—el del azúcar—con el leí primero que ocupa la cartera de Hacienda y I estudiante? con S. por encontrarse oyeádomlsá 

huzuelo de elevar de 25 á 30 pesetas el im-1 los otros dos que ya formaban parié del go-1 en b capilla del re^ Alcázar, 
puesto, va envuelta la prohibición de crear enlbierno, perteneciendo los tres al grupo demo- l '^- -7--—- 
lo sucesivo fábricas de azúcar de caña ó de re-1 orático templado, heredero del antiguo oportu-i?7 i®® P^idqtopœaM jqrmuJ^ 
SSí!*íVWi'h®’ y molinoB en un radióme- niemo de Gambetta....................................... raSSSÍSSÍ S ÍUta». d.

I en el local al comenzar su discurso el Dr. MoEmpr, 
len el que expuso una vez más la necesidad de re- 
lea bar de los poderes públicos un aumento de con
signación'en los presupuestos de enseñanza.

Algunos estudiantes protestaron en voz alta del 
discurso del orador, y como éste viera que el es- 

( cándalo aumentaba, dió por terinlnado el acto.
Organizóse una manlíastación, oompueste de 500 

estudiantes, Byq&ldida por el Sr. MoIiner, dirigién
dose acto seguido á Palacio, para visitar ^Rey 
que ps había concedido a^dléne,la. \

Gomo el mitin «había ter^fnMÓ más pronto de 
- , ■ , , , , r , V , * iP qne se esperaba, la manifestación, eú la que

nadie más J núa de ministro y el segundo que lo es por vez S iban los estandartes de algunas Faoultadés, 'llegó

Un ayudante del Monarca recibió á la comisión, 
i ésto y prome-

Dor de 80 kilómetros de otra fábrica ya estable- 
fAK •’ y declarar como no existentes las 
fábricas que en determinado tiempo no produz- 
wn azúcar, al mismo tiempo que se señala 
«I Lrobierno la facultad de fijar anualmente á 
'pi Qae deba producir.
71 , ,-^^^'aZáo anoche, £tl Imparcial y El Li
beral esta mañana—es decir, la Sociedad Edi
torial de España, por sus tres órganos madri
deños de publicidad,—están de acuerdo en [tri- 

plácemes al ministro de Hacienda por su 
oultada labor económica.
►hiendo tan demócratas y radicales, como di

en á diario, ‘hay que atribuir esto á que no ha
yan tenido tiempo de enterarse con exactitud de 

fine significan algunos proyectos, porque do 
ro modo, hubieran podido comprender que se 

a derechamente á la constitución de nuevos 
la añagaza de aumentar la ren- 

Tesoro.

,Elgene«lPi.q««t,¡»tao»teado notteuel^
filiación política ostensible, pero ha ado redaojsol y Carrera de San Jerónimo, siendo recibidos 
tor de la .á.wzoz'a, y con este antecedente, mas I ©tí la Cámara popinar ppr gl presidente Sr. Cana- 
la serie de circunstancias y sucesos en que me-1 lejas, que prometió á la comlrión estudiar suS pe
dió oon ocasión del famoso affaire, le dan | liciones.

*........................ ‘1 Desde allí la manifestación acudió al ministerio
de instrucción public^ hablando con el Sr. lime
ño, á quien repltléroh ío que ya habían dicho al 
presidente del Congreso.

I Tgual promesa qué de éste obtuvieron del minis 
tro, y al retirarse del ministerio el estudiante se-: 

‘ñor Albemiz y el doctor Moliner dirigieron varia» 
frases á los estudiantes, disolviéndose después la 
manifestación en medio del mayor orden.

una marcadísima filiación radical, acaso mal-
gr¿ lui.

El resultado de las elecciones de Mayo, dió,, 
naturalmente, la pauta de lo que será la pplí-^ 
tica francesa durante la vida legal del Parla
mento salido de ellas. Aproximadamente, la. 
Cámara actual'consta de;

250 radicales ó radicales socialistas. 1 
77 republicanos de la izquierda democrática. | 
65 progresistas. . 1
54 socialistas unificados que siguen á Cues- 

de y Jaurès.
22 socialistas independientes. 1
118 de las derechas, realistas, bonapartis- 

tas, etc., 7

Otros estudiantes, entre ellos los que formaron 
la comisión de hüelga durante el ultimo movi
miento escolar, han acudido también al Congreso 
y al ministerio (le Instrucción protestando délas 
gestiones realizadas por el doctor Moliner, negan
do que los individuos que componían la manifesta
ción Ineran estudiantes. ' ' '

Para destruir los electos de aquélla, organizóse

i.» El actual Impuesto de consumos sobre la 
s?’ se sustituirá desde la publicación de esta ley 
por un gravamen de 28 céntimos de peseta por 
cada kilogramo, que se satisfará en las Aduanas si 
las sales son extranjeras, y si fueran de origen ó 
fabricación narionat á su saUda de las saUnas ó do 
sus almacenes.

Quedarán, por tanto, sujetas á este Impuesto
las sales procedentos de salinas, minas, aguas sa
ladas y materia calífera, de origen nacional ú ob
tenidas por fabricación en el reino, y las salas que 
dei extranjero so importen en España.

2.* Sé exceptúan del impuesto á que se refiero 
el artículo anterior las sales nacionales destinadas 
á los usos siguientes:

A. Fomento de la pesca y salazón do pes
cados.

B. Usos industriales.
G. Alimentación de los ganados y abono do los 

terrenos.
igualmente quedarán exentas del Impuesto las 

sales que so exporten'al extranjero.
3.* Las sales que m destinen á usos Industria

les y á la agricultura so adulterarán antes de salir 
de las salinas, fábricas ó almacenes con las mato- 
riaé que se comprenden en él adjunto estado nú
mero 1, para Impedir que puedan utilizarse para la 
alimentación.

Las que deban emplearse en la alimentación de 
kganadosso adulterarán también antes de su 

salida de las salinas, fábricas ó almacenes con las 
materias enumeradas eÚ él estado núm. 2.

4.® Los que utilicen sales en usos industriales, 
en la agricultura ó en la alimentación de ganados 
plagarán, por indemnización db los gastos de vigl- 
lancla-y do administración que ocasiono el régi
men'do la franquicia que se les concede, 0‘25 pe
setas por cada quintal métrico. Por igual concepto 

j 1 .. ----- °------»-----------“O— ----- idetíínfzáción pagará 0‘50 pesetos cadaauin-
doJoses^ótectolos tío excederá del 15 por 100 dell tal métrlcto de sal que se destlneal fomento y sa- 
valor do los blUotes. «lazón de pescado;’umouw y sa-

y démás establecimientos 5.® El impuesto y las Indemnizaciones fijadas 
de bebidM fermentadas ó destiladas y los do análo-1 en oí artículo anterior se pagarán por los dueños 
go carácter podrán ser gravados con cuotas fijas! de salidas ÿ minas de sal, ó por los fabricantes 
proporcionadas á la contribución Industrial Aefnntjesde dar salida á sus productos. *
modo que no excedan del 40 po? lOO del valor de_ 6,* Ninguna clase de sal podrá circular sin 
los alquileres. Para las fondas, casas de huéspedes,!guia ó '^endK del fabricante ó almacenista, 
posadas, etc., tiendas de jamones^ embutido»/«a-l TI* Nó podrán hacerse expediciones do salee 
lazónos, aves, caza, conservas y demás,^o excede- - • - o
rá del 30 por 100. , . i- . ,

El repartimiento vecinal se hará conforme al ar
tículo 138 de la ley municipal, sin que pueda exce
der el gravamen del 15 por 100. > ,

Para los demás arbitrios y los que puedan con-, 
siderar convenientes los Municipios, se procederá, 
conforme á la ley municipal.

En Marzo de 1907, se formarán los presupuestos 
para 1903 y acordarán el plan de iiigresos para 
1909 y 1910, exponiéndose al .público, censurándo
se por el síndico, etc.

Los Municipios de menos de 2.000 habitantes 
que no puedan sufragar los gastos ordinarios, 
obligatorios con los recursos que el proyecto auto
riza, se agregarán á otros inmediatos.

Los artículos de esta ley . figurarán en la pro-’ : 
vincial y municipal que ha de presentarse á las 
Cortes.

A medida que se realicen las desgravaciones ' 
prevenidas por la ley, se consignará la cifra de 
sus efectos en los presupuestos generales y lo
cales.

31* No podrán hacerse expadlclonea de sales 
adulteradas en cantidad menor de una tonelada 
métrica, sin contar las materias que hayan servi
do para desnaturalizarlas.

Se consideran en explotación las salinas y 
minas dq sal que- estou' al corriente en el pago de 
loe Impuestos que las gravan y tengan el corres
pondiente título ó se hallen en trámite de obtener
lo » la fecha de la presentación da este proyecto 
de l^y.

En lo sucesivo sólo podrá autorizarse la explota
ción de nuevos criaderos cuando sus productos se 
destinen á la exportación.

9,® Los dueños do salinas, fábricas ó minas do 
sal las colocarán en un plazo que no excederá de 
trea meses, en las condiciones que determine el mi
nistro de Hacienda, para que pueda ejercerse con 
facilidad y eficacia su vigilancia por la Admlnls- 
traolón.

10« Los agentes del Fisco podrán penetrar do 
diató de noche en las fábricas, en los recintos do 
las salinas y de las minas de sal y en los almace
nes y (Jopósitos donde exista dicha materia, para 
practicar loe reconocimientos y aforos que estimen
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dientes cuentas generales, que pasarán al Tribuna! 
de Cuantas y habrán de ser aprobadas por una ley 
votada en Corles.
Reforma de la ley del Raneo de España

Con objeto de reintegrar los 250 millones de pa
garés del Tesoro y recoger los 50 de obligaciones 
en circulación, se emitirá Deuda amortizable al 4 
por 100, por 420 millones nominales.

Se entregarán al Banco de los 42Ô la suma né- 
cesarla para completar con el efectivo de 4 por 100 
interior que posee, 500 millones de pesetas efecti* 
vas. La diferencia se negociará al público, sin pro- 
ÍÍStSó para las obligaciones del Tesoro.

Con el producto de la negociación se reembolsa
rán los pagarés, y la diierenola, deducidos los gas
tos de inscripción, quedará en el Banco con desti
no á desmonetizar plata.

La circulación estará garantizada:
Hasta 1.200 millones, con la tercera parte en 

oro; de 1.200 á 1.600 millones, con el 40 por 100 
en oro ó su valor equivalente en plata en 1 arras ó 
amonedada al precio medio que haya tenido en 
Londres el año anterior; de 1.600 á 2.000 millones, 
el 50 por 100 en oro ó su valor en plata en iguales 
términos.

Los billetes en circulación, cuentas corrientes y 
depósitos, no podrán exceder en su importe del va* 
lor de las existencias en metálico, pólizas de prés
tamos, créditos con garantía estatuaria, efectos á 
noventa días y Deudas amortizable y perpetua en 
las cantidades expresadas anteriormente;

Respecto á los billetes dé emisiones retiradas de 
curso» Bubsiéte el precepto actual.

Hasta 1921 inclusive tendrá el Tesoro una par
ticipación del 31 por 100 en el beneficio líquido que 
resulte con deducción de las contribuciones é im
puestos que gravan sólo la parte de utilidades que 
al Banco correspondan. Se exceptúan ios benefi
cios de la realización de los valores mobiliarios de 
su cartera.

Podrá invertirse en valores del Estado ó ga
rantidos por éste el importe del actual fondo de 
reserva^

Se encargará el Banco do los servicios de Teso- 
reríi, incluso la Caja de depósitos de Deuda» con 
excepción del reconocí míen to de créditos, sin otras 
remuneraciones que las actuales.

El Banco abrirá ar, aliménte una cuenta al Te
soro para el servicio de Deuda flotante por 50 mi
llones; este eré Uto no devengará interés y se com
putará como cartera del Banco.

Será satisfecha en fin de año» y en caso contra
rio se entregarán al establecimiento pagarésá no - 
venta días, oon interés 1 por 100 menor que el que 
rija para los descuentos comerciales. Los pagaré; 
no podrán exceder de íOO millones.

El Banco será libre para'operar, pero no especu
lará en valores mobiliarios, si bien podrá comprar 
•ó vender en comisión, previa provisión de fondos 

depósito de los títulos, y ádoptará las medidas 
que mejor conduzcan á extender el uso del crédito, 
pudlendo, de acuerdo Bon él Gobierno, establecer 
nuevas sucursales y cajas subalternas;

I Podrá préstar sin interés hasta un millón anual 
á las InstltUCfónes de crédito agrícola, de acuerdó 
con el Gobierno, y hasta 1921.

El interés de los préstamos sóbre efectos públi
cos se fijará de acuerdó con el Gobierno.

. En el plazo máximo de diez años desmonetizará 
•el Tesoro de‘150 á'2 30 millones de pesetas en ple
cas de á 5, convirtiéndose su producto en oro amo
nedado ó en pasta.

En 1^7 desmonetizarán 15 mlHúnes de pe
setas,

Cüánáo el oro del TeSoroy del Banco lleguen á 
1.000 millones, el Gobierno presentará un proyec
to, 81 las circunstancias 10 permiten, estableciendo 
definitivamente el patrón oro,

eonv'íríentFs, pero respetando la parte destinada 
a! domicilio de ios que en edos habiten.

11. El ministro de Hacienda organ^'Zará, según 
las necesidades del servicio, la administración y 
loe resguardos terrestres y maritime».
1 12. Las iníraccloncs de esta ley y de los regla
mentos y demás disposiciones que se dicten para 
sn ejecución, se consideran constitutivas de de
fraudación, en cuanto se produzcan por acción ú 
omisión de las cuales resulten eludidas las obliga - 
clones y formalidades determinadas para la elabo
ración, adulteración, venta, clrcu’aclón y expor
tación de sales, reterentes á asegurar la percepción 
del impuesto.

En todos los demás casos se estimarán como me
ras contravenciones administrativas.

13. Los actos ú omisiones constipativos de de- 
Jraudación se reputarán voluj:i'6arios, salvo prue* 

IIr" sujetos, tanto para su 
^ificaclón y ^SP recdón como en todo lo demás, á

P’rscrlpelones déla ley penal y procesal en 
materia do contrabando y defraudación do 3 de 
Septiembre de 1904, por la cual se regirán.

14. No obstante lo dispuesto en .la bese 5.* de 
este articulo, se autoriza al ministro de Hacienda 
para que realice el cobro del impuesto por concier
to con el gremio de salineros, y, en su defecto, por 
arriendo en concurso pùbUco, conforme sq expre
sa en las bases siguientes:

15. El concierto con el gremio de salineros de
berá sujetarse á las siguientes prevenciones:

a) El gremio de salineros será reconocido co
mo tal para todos los efectos del concierto de este 
impuesto, siempre que concurran á su formación 
productores de sal en España que representen más 
de la mbad de la producción da la sal expedida por 
©1 interior y el extranjero en el año transcurrido 
desde l.“ de Octubre da 1905 al 30 do Septiembre 
del actual, y se haya constituido en la forma que 
las leyes determinan.

6? El plazo porque so estipule dicho concierto 
DO podrá exceder do veinte años.

c) Ei canon fijo anual que el gremio deberá sa
tisfacer al Tesoro público no será interior á 15 mi
llones de pesetas para los años primero y segundo, 
á 17 millones para los años tercero y cuarto, y à 
18 millones para los años sucesivos, excepto en los 
cases de fuerza mayor que se determine.»

Deberá, además, el gremio dar al Estado partlclr 
pación en los beneficios líquidos que obtenga del 
arriendo, después de cubiertos los intereses de 5 
ñor 100 al capital, en la proporción que se estipu
le, á partir del 25 por 100. .v

di Para iacliiíar al gremio la *d mini miración 
de este impuesto y la entrega do la sal exceptuada 
del mismo, según la basa 2.“, los productores de 
Bal vendránobllgados á no vender para el consu
mo en Espina más que á dicho gremio, el cual, á 
su vez, estará oblgadó á comprarles una-cantidad 
do dicha materia igual y del mismo tipo quo cada 
uno de ellos haya vendido para el interior' toman
do por base el. promedio del último quinquenio, y 
al precio que resulte de las ventas realizadas por 
cada uno de ellos durante dloho período.

e) El gremio podrá venderla sal á los precios 
que determine, siempre que no excedan de los que 
so expresan á continuación para las ciasas-íbaio 
indicadas: „

Kilogramos.
; ; < " ■ u .

Pesetas.
Blanca en grano grueso y tnenudo' 

para el fomento db la pesca y sala
zón del pescado.. 0(^)5’ 

Adulterada para la agricultura y la 
. ganadpi-ia.....,^    ‘^.05
Aduit^ada j/ara las industries...... 0'04

Consumo personal y domAs usos 
Blanca taolida, ordinaria.0'32 
Engrano......... .....................    0-30
( Estos precios se entenderán:

Para la sal destinada al fomento de la pesca y 
salazón de péscalo, puesta en los puestos habilita
dos que se fijarán en el mismo concierto.

Para la sal destinada á la agricultura y gana
dería, puesta en las cabezas de partido judicial.

Para la sal destinada á las industrias, puesta en 
las mismas salinas.

Para el consumo personal y demás usos, en las 
eip>ndedurí»8 que so establecerán en todos los tér* 
minos municipales.

Estos precios se entenderán Ubres de todo au
mento por el concepto de indemnización á que se 
refiere la base 4.^

f) E. gremio quedará subrogado al Estado en 
todos los derechos y obligaciones que á éste co
rrespondan respecto á las salinas de Torre vieja y 
de la Mata, por virtud del arrendamiento de les 
mismas y para durante el plazo del concierto.

p) Quedará exento el gremio por todos concep
tos del pago de contribuciones é impuestos en re
lación con el concierto y las utilidades del mismo 
derivadas.

16. El concurso público á que se refiere la base 
14 para el caso de que no rea izara el concierto ex
presado, se sujetara á.las mismas bases en cuanto 
sean aplicables.»

El monopolio de los fósforos
He aquí el texto del art. 6.® del mismo proyecto: 
eSe aut. rlz’ al GoMerco para renovar el con

trato celebrado en 21 de Junio de 1930 con el gre
mio de fabricantes p ora la explotación del mono
polio de la fabricación y venü de ceriras fosfóri
cas y toda clase de fósforos en la Península é islas 
Baleares, ó para arrendar, á su vencimiento, el re
ferido monopolio, previo concurso público, á per
sona ó entidad española, sin dependencia de corpo
raciones ó comités extranjeros.

La adjudicación de este servicio en cualquiera 
de los dos casos expresados se hará por el ministe
rio de Hacienda, de acuerdo con el CtmseJÓ'dú: mi
nistros. . -*

Kfciincn ó tipo para él sYtlendo no será Inferior 
á 7.0t0.G03 de pesetas anuales; él plazo de dura
ción del contrato no excederá del día 31 de Di
ciembre de 1921, pudlendo el Gobierno rescindirlo 
en todo tiempo, sin expresar causa ÿ siù qué el’ 
adjudicatario tenga derecho á indainnizaclóh af- 
guna. ,

Terminado el contrato en uim ú^otra fofmá, el 
Estado se incautará de las fábricas, á cuyo efecto 
serán vale radas ai comenzar el contrato p or dos 
peritos, nombrados el uno por eí adjudicatario y ei 
otro por la Dirección general del ramo, y en caso 
de discordia, por un tercero, nombrado por ei ini- 
nisterlo de Hacienda. En cada año qqç transcurra, 
el Es ado adquirirá la propiedad de Táparte à.ícuo
ta de las fábricas en concepto de mayor canon ga
rantizado. En caso de rescisión se abonará al 
judícatarlo el importe del valor de las fábricas que 
aun no haya adquirido el Estado, regulado por la 
tasación hecha a? comenzar el contrato, á cuyo 
efecto se entenderá concedido el crédito nece
sario.

También te entenderá concedidos los créditos 
neci tarltis para abonar al contratista el valor de 
las existencias y para establecer los servicios que 
exija la a lminlstraclóD de e^tas rentas en el caso 
do que ei Gobierno entienda más conveniente á los 
inores-S púo.ices incautarse del mismo y expío 
tar.o per cuenta del Estado.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 
bagado esta autorización.»

Sobranto de los p^ssupusstos
La ley que particularmente hade regirla dis

tribución de loe Sí brantee de ingresos que resalten 
de la liquidación de los presupuestos propone que 
se aplique de este modo:

1 .® A recoger Deuda interior, conforme á la le
gislación de 1882. 2.® Al pago de las obligaciones 
reccnccldas y liquidadas que designa en la última 
parteeiart. 21 de la ley de 29 de Diciembre de 
1903. 3.® A la desmonetlzaclón de la p'sta. 4.® Al 
pag do las í.Wlgadone*? priwupuestas, pero que 
Ttívifc'ai! f r-ác’fír extraordInarin,
► Le- 8 b’ '.r<H cons'itairáu un crédito en un pre- 
EUp’.ffc- , e pee.al que ^e cerrará a! fin del año co
rres poi diente, y lo que reste sin invertir pasará á 

presupuesto especial si
li Intervención general rendirá las correspon

VIDA TEATRAL
Lára.—El sainete De escalera ab^jo, estrena

do anoche en este teatro, no fué del agrado del 
público.

La compañía D3L teatro Real.—Del 8 al 15 
de Noviembru se abrirá, según se anuncia, el 
abono para la temporada de ópera en el teatro 
:Real. Se inaugurará el 24 con Gioconda, en cuya 
interpretación tomará parte el tenor Garbín. 
Después se estrenará la ópera Los maestros can
tores.

En la lista de la compañía, sometida á la apro- 
baolón del ministro de Instrucción pública por el 
empresario D. José Arana, figuran los slguienias 
artistas:

Sopranos: Barrientos, María. — García Rublo, 
Luisa.—Paslnl, Lina.—Penchi, Angela.—Pucci, 
Esmeralda.—Petrdla, O Jva.—Sins, Josefina.

Mezzosopranos y contraltos: Dahlander, Concep
ción.—Lucel, Elena.—Paral, Armida.

Tenores: Anselml, José.—Car tica, Carlos.—Gar
bín,- Eduardo,—GiUón, Mario. — Viñas, Fran
cisco.

BarítoTKis: Blanchart, Ramón.—Cabello, Eml- 
Uo.—Par-ini, José.—Sanmarco, Mario.

Bajoa: Forurla, Luis.—Rossato, Luis.—Sabelli
co, Antonio. — Verdaguer, Martín.—Vidal, An
tonio.)

Segundas parte?: L. Marán, Eloísa.—Fuster, 
José.—Maslero, Arlotides.—Tancl, José.

Directores de orquesta: Mascheroni, Eduardo.— 
Villa, Ricardo.

Director de escena! Fleuriot, Eduardo.
Maestros concertadores: Arnedo, Luis.—Comi

no, Jesús.—Plá, Leandro.
Maestro de coros: Loríente.
Organista: Arln, Valentín.
Ochenta profesores de orquesta, 80 coristas, 32 

bailarinas. .
Es probable que esta lista sufra todavía alguna 

i variación.
El número ue funciones será el mismo que en la 

temporada última, con los mismos tumos.
Si en la función inaugural debuta el tenor Vi

ñas, se cantará Lohengrin.
El barítono Sr. Sanmarco hará su debut el di^ 

27 de Noviembre, con la segunda ópera que se 
cante.

SUCESOS
Robo.—Pablo Caro À rabal, dueño de una car- 

neceria de la calle de la Pé, núm. 13, ha denuncia
do en la Comisaría de vigilancia del distrito del 
Hospital, que de su tiénda le habían sido sustraí
dos 40 hilos de carne y varias herramientas de su 
oficio.

Los autores del robo no han sido habidos.
Intento de auloidio.—Al pretender subir á 

la barandilla del Viaducto, con ánimo de arrojarse 
á la calle de Segovia, ha sido detenido esta maña
na nn ludí viduo llamado Eladio Marín Guerrero, 
de treinta y siete años, soltero, natural de Chafa- 
rlnas. . i

Interrogado en la Comisaría del distrito, mani
festó que había decidido suicidarse por carecer de 
recarsos.

Incendio.—Ayer se declaró un incendio en 
uda casa de labor de Cactihejo, propiedad de la 
tondesade Fuenclara, á consecuencia de haber 
prendido una chispa déla chimenea varios mue
bles de las habltaclenee de U finca.

El fuego quedó sofocado á los pocos momentos 
de producirse, no habiendo afortunadamente que 
lamentar desgracias personales.

Las pérdidas se calculan en unas 2.000 pesetas.
Loa BUtomAiillea.—En la calle del Bafçni- 

Ilo, frente al ministerio de la Guerra, ha chocado 
esta mañana un automóvil, ocupado por cuatro 
personas, contra uno de los postes del tranvía.

Resultaron Ileses las persones que iban en el In
terior del vehículo, y éste con averías de Impor
tancia.

Accidenta del trabajo.—Un operarlo que 
se hallaba subido en uno de los postes de la luz 
fiéctrtca arreglando unos cables, tuvo la desgra
cia de caerse al suelo produciéndose varias heridas 
de las que faé curado en la Casa de Socorro de la 
Prosperidad, por haber ocurrido el Accidente en 
una de las calles de aquel barrio

InformacióiUdegráfica
EXTIUUUERO

De Rnsia
Fuga da presidiarlos

Irkouts 23.
Diez y siete presidiarios se han fugado anoche 

de la cárcel, logrando casi todos escapar de la per
secución.

Otros nueve fueron muertos en el preciso mo
mento en que intentaban darse á la faga. 

Un vigilante ha sido muerto y dos guardas he
rido®» 4 . . . „

Àêusrdo de la Díelñ
Brundswick 23.

La Dieta ha adoptado por unanimidad una mo* 
Clón por la que cualquier convenio qUe Interven
ga entre la Corona de Prusla y el duque de Cúm* 
berland quedará subordinado á la definitiva y ab
soluta renuncia por parte de todos los magnates 
de la casa de Cumberland al trono de Hannover.

Dicha Dieta ha aplazado sus sesiones hasta co
nocerse el acuerdo que sobre el particular tome el 
duque de Cumberland.

Huelgb general
Varsovia 23.

La huelga general es esperada para mañanai
No hay nuevo empréstito.—Guarníolán 

reforzada
San Petersburgo 2t.

M. Wltte desmiente en absoluto el que esté ne
gociando un nuevo empréstito rjiso.

La policía y guarniciones de San Petersburgo y 
Cronstadt van á ser reforzadas.

Preparando una matanza
Odessa 24.

Se dice que los miembros de la llamada «Unión 
dal pueblo ruso» están preparando para el día 30 
dól actaal uná matanza da julios, habiendo sido 
organizadas para el efecto uaas veinte Cuadrillas 
armadas con revó'vers.

Las autoridades afirman que han tomado medi
das oportunas para evitar la realización de dichos 
proyectos.

Crisis ministerial en Francia
El subseorefarlo de Estado

París 23.
M. Simyan se encargará de la subsecretaría de 

Estado en Correos y Telégrafos.
Opiniones de la prensa

París 24.
Los periódicos radicales demuestran que la si

tuación politica justifica la constitución del gabi
nete Olemenoeau.

Los socialistas esperan que la política del actual 
presidente dal Consejo se inclinará hacia el socia
lismo integral.

Los moderados y los conservadores acusan á 
M. Clemenceau de estar preparando una dictadura 
y creen fracasará.

Según el periódico La Petite République, e] 
programa ministerial comprenderá laapllcaolón 
integra de la ley de separación, el retiro para obre
ros, ei monopolio del petróleo y del alcohol, el re
glamente del contrato colectivo del trabajo, la 
compra del ferrocarril del Oest?’ y del Mediodía, el 
impuesto progresivo sobre lós beneficios de la reor
ganización administrativa y la reforma de los Con
sejos de guerra.

Marraecos
Tropz* ¿ ApzIIa

Londres 2t.
Telegrafían de Tánger al Standard, que á con

secuencia de las manlfestacioneá hechas por el 
ministro de España, Mohamed Torres ha ^eüVlado 
numerosas tropas á Arzlla. El gobernador de esta 
ciudad ha llegado á Tánger slü escolta, gracias á 
uu saivo-conducto del HalsuU.

Saqueo y pánico.—El Raisull
Londres 24.

El periódico Ihe limes publica un despacho de 
Tánger, didendo que ios montañeses siembran un 
pánico horrible entre los habitantes en Arzlla y 
que saquean las casas de los judíos.

El Raisull no ha contestado aún á la Invitación 
que le han hecho las autoridades tangerinas para 
restablecer el orden.

Añade el Citado telegrama qué se piensa enviar 
un barco para que intente recoger á los judíos 
fugitivos.

Situboión grave en Arzlla
lánger 24.

Agrávase la situación en Arzlla. Un bajá, cuya 
vivienda ha sido saqueada, ha llegado anoche á 
Tánger casi desnudo.

Habiendo sabido que el Sultán ha prometido al 
representante norteamericano Mr. Gummere la ca
beza del Raisull, éste se propone entregarse á vio
lencias en Arzlla y Tánger.

Por fin las autoridades han adoptado medidas. 
Todas las puertas de los alrededores han sido re
forzadas.

Noticiasjarias
Caldos sn un prselpfelo

lolón 24.
En un precipicio de los Pirineos, cerca de Santa 

Engracia, han sido encontrados los cadáveres de 
dos españoles, que sin duda fueron sorprendidos 
por una tempestad de nieve y se perdieron despues 
de cruzar Ja frontera.

La enfermedad del Papa
Roma 24.

Su Santidad Pío X sufre desde el último domin
go un fuerte ataque de gota.

* Con este motivo guarda cama y no ha podido 
icdbir á los secretarlos ni despacha asunto al
guno.........................

La recepción diplomática del viernes último ha 
sido suspendida.

Aplazamienta de las sesiones
París 23.

Se cree que con motivo de la fiesta de todos los 
Santos, la Cámara, después-de reunirse, el próximo 
;ja:ive8 por mera forma, aplazará sus sesiones has
ta di día 5 do Noviembre.
El Congreso sobre la trata de blanoee 

y M. Fallléree
París 23.

M. Fallléres ha recibido esta tarde á los miem
bros del Congreso sobre la trata de blancas. El pre
sidente, M. Baránger, le dló las gracias por ha
berles recibido.

M. Palllóres felicitó á los congresistas por la 
obré que han emprendido y loa resultados alcanza
dos. Seguidamente su hizo preseertar á todos los 
delegados oficiales y adheridos, especialmente à 
los españoles.

El «Lutino en el dique
Bieerta 23.

El Lutin ha sido levantado esta mañana por 
medio de un dique flotante, siendo transportado 
hacia un fondo de menor altura. Se confia en que 
mañana se podrá trasladarlo á otro punto, de unos 
30 metros de londo.

Los trabajos no paran de día ni de noche. El 
tiempo está muy hermoso.

Telegrama de pésame
París 23.

El ministro de Marina ha recibido del ministro 
de Marina español, el siguiente despacho:

(íMadrid 22.—Puesto que desgraciadamente 
han quedado confirmados el naufragio dbl subma
rino Lutin Y !a muerte de su heróica tripulación, 
me apresuro á expresarle los sinceros pesâmes de 
la marina española y mis sentimientos perso
nales.» ■

Mr. Thomson ha contestado con el siguiente te
legram i:

♦Tengo el honor de expresarle la gratitud de la

marina francesa por los sentimientos de simpatía 
que asted ha manifestado, tanto en nombre de la 
marina española como en el suyo propio, con mo
tivo de la dolorosa pérdida del Lutin.
Acuerdos del Congreso sobre la trata 

de blanoae
París 23.

Durante la sesión que ha celebrado esta tarde el 
Congreso sobre la trata de blancas, ha sido acepta
da por unanimidad una proposición favorable á la 
creación en todas las fronteras y puertos de mar 
de comités locales y centros de Información en los 
que tendrán lugar representantes de las obras de 
protección femenina.

También desea el Congreso que las Compañías 
de navegación faciliten datos sobre el particular á 
los gobiernos respectivos.

Por fin ha formulado el Congreso votos referen
tes á lá ícrniaclón de comités nacionales.

Cámara Inglesa
_ ___ Londres 23.

Cámara de los Comunes.—Hoy sé h» 
do ía llamadá legislatura de otoño.

Al entrar el Sr. Benncrraan en el salón do sesio
nes ha sido acogido con nutridos aplausos y acla
maciones, anunciando luego que enviaba á la Mesa 
varios proyectos de bill referentes al «voto plural» 
y á los conflictos entre patronos y obreros.

Seguidamente discutió la Aeamblea un bill re
ferente á marina mercante.

Un grupo de suffragettes quo recorría los pa
sillos afengando al público, tuvo que echarlo fuera 
la policía, lo cual pudo lograrse solo después de 
bastantes esfuerzos, deteniéadoss á varias de ellas. 
Nsv*gnolón aéres.—El aaroplano San

to* Dumont
París 24.

El aeroplano Santos Dumont hizo ayer expo- 
rlenOlasde excelentes resultados, manteniéndose 
primeramente á una altura de 60 metros, y des
pues á dos metros.

El proooso de Casa-Hiera
París 24.

La policía ha detenido al súbdito español Pedro 
Juan Riera, natural de Cantallops, de oficio herra
dor y residente en España, que fuá condenado por 
rebeldía á un año de prisión y mil francos de mili
ta por denuncia calumñiosa contra el marqués de 
Casa-Riera.

La cuestión de Crete
Constantinopla 24.

En vista de las satisfactorias declaraciones he
chas por Mr. Zamis,la Asamblea nacional de Creta 
ha adoptado la Nota dirigida por las potencias re
ferente á las reformas.

Se considera terminada la crisis.
Nuevo ministerio austriseo

yiena 24.
El barón Aerenlhal, embajador en Berlín, ha 

aceptado la cartera de Negocios extranjeros.

PROimiCIAS
. Una riña.—Violento Incendio

Pamplona 23.
Eu Astray han reñido varios mozos que andaban 

dé «ronda», resultando dos heridos, uno da ellos 
grave.

Eú el mismo pueblo, un niño ha sido retinado 
semlaafixlado de un pozo donde habla caldo.

En Salinas de Oro un incendio de gran violencia 
ha destruido unas 100 máquinas de injertar y va
rios utensilios de panadería, calculándose los da
ños en 6.000 pesetas próximamente. No ha habido 
desgracias personales.

Huelga de carpinteros
r Coruña 24.

El conflicto surgido entre los obreros carpinte
ros y los patronos se ha agravado.

Témese que de proseguir patronos y obreros en 
su actitud, surja la huelga general ei día 27, qrí- 

distar oios que pueden revestir gravedad, 
pues los “tón muy excitados.

Los diputados y áófládofós cataíams^ 
reunido, acordando reall^ir una campaña parla
mentaria sobre la cuestión de ios aranceles y de la 
llamada ley de Jurisdicciones¿

Los estudiantes de Derecho han colocado Una 
corona en la estátua de Casanovas.

A bordo del Carlos 7 han tallecido dos marinos.
—íabra. _ _

EL pTdONDËRIS
En la tarde de ayer se verificó el entierro del 

virtuoso sacerdote P. José Donderis.
El cadáver fué conducido desde la casa rectoral 

de la Iglesia de San Pascual á la Sacramental de 
San Isidro, en dofide recibió cristiana sepultara. 
•¿El entierro faé una verdadera manifestación de 
duelo, siendo muchas las personas que acompaña
ron hasta la última morada el cadáver del venera
ble sacerdote, que tantos recuerdos deja ce su c?.- 
rldad y do sus virtudes.

Descanse en paz.

Asamblea de fabricantes de harinas

GACETA DE MADRID
SüMAMO.—24 d« Octubre de 1906.

Hacienda.—Real decreto autorizando a! minis
tro de Hacienda para que presente á las Cortes el 
proyecto de Presupuestos generales del Estado.

—Otro ídem-id. sobre modificación impuestos 
que forman -parte de los recursos ordinarios del 
presupuesto de-.iogresos del Estado.

—Otro ídem Id. sobre transformación del im
puesto de consumos.

—Otro ídem id. para el pago al Banco do-España 
de la Deuda flotante procedente de Ultramar y re
laciones del Banco con el Tesoro público.

—Otro ídem id. para la aplicación da los exce
dentes liquidados 7 que se -liquiden de los Presu
puestos generalas del Estado.

-i-Otro Idem Id. sobre pago de ciertas obligacio
nes de ios departamentos ministeriales con cargo 
á un presupuesto especial. -

—Otro Idem id; sobre aprobación y concesión 
de cié lites y sap’ementos de crédito.

Orada y Justicia.-—tíenl decreto nombrando, 
para-la canonjía vacante en Ja Iglesia Colegiarme 
Alicante ai presbítero; licenciado D. Estanislao Es- 
piyBelda.

Querrá. — Real decreto nombrando jefe del 
Teal cuerpo de alabarderos al general de división 
D. Luis Ezpeleta y Contreras.

Oobernación,—Real decreto creando en Ma
drid, bajo el patronato de S. Mr la Reina, un dis- 
'pensarlo antituberculoso, que se dominará real 
dispwiaario antituberculoso Victoria Eugenia.

Instrucción pública.—Real decreto relativo á 
la reorganización de las Clínicas de la Facultad de 
Medicina.

—R;.al orden concediendo un plazo de tres me
ses á los oflciales del cuerpo de Prisiones suspendi
dos en examen de aptitud para su ascenso á ins
pectores, para que puedan practicar de nuevo el 
examen correspondiente.

—Otras relativas á personal.

—Rea! orden concediendo exámenes extraordi
narios á los alumnos de todas las carreras á 
quienes falte una ó dos asignaturas para termi
narlas.

—Otra prorrogando hasta el 31 del corriente el 
plazo de matricula oficial sin derechos extraordi
narios.

El cumpleaños de la Reina
RECEPCÍofEÑ PALACIO

A fin de que los delegados de varias provincias 
que son diputados á Cortes ó senadores puedan 
asistir á las deliberaciones de la Asamblea de agri
cultores y fabricantes de harina, la junta organi
zadora ha dispuesto que las sesiones se verifiquen 
durante los dias 26,27 y 28, á las diez de la maña
na, en los salones del Ateneo, Prado, 21.

La sesión para la entrega de los títulos de dele
gados y designación de los individuos que han de 
constituir la mesa definitiva, se efectuará el día 
25, á las diez de la mañana, en el Centro Castella
no, Fuencarral, 4, en donde los delegados para la 
Asamblea podrán recoger sus títulos durante todo 
el día de hoy y mañana.

La sesión inaugural de ésta tendrá lugar tam
bién mañana, á las dos y media de la tarde, en el 
salón de Actos del Ateneo.

■ Brillante por todos conceptos ha sido la recep
ción celebrada esta tarde en el reglo alcázar para 
solemnizar el primer cumpleaños que pasa en Es
paña la RMna doña María Victoria.

La lluvia no ha impedido que representaciones 
de todo el mundo oficial acudan hoy á Palacio, y 
el pueblo ha llenado, según su tradicional costum
bre, las inmediaciones deí reglo alcázar para pre- 
sencúir desfile de vistosos uniformes y trajes de 
corte.

El Senada
A la und y media de la tarde fué recibida por 

los Reyes la comisión de senadores deeígCada ayer 
en la alta Cámara para íelleltar á la RMna.

Agregados á la comisión que presidía el sonor 
Montero Ríos, iban otros muchos senadores.

Recordamos á los siguientes: Sres. Eguillor, San
chez Román, San Martín, Concas, Santamaría de 
Paredes, Cárdenas, Salvador (D. Arnés), Rodrigá- 
fiez, González de la Peña, Cortezo, Mellado, Cán(> 
vas. Garzón, conde de Vilana, Roda, Loygorrl, 
Gullón (D. E.), Rolland, marqués de Laurencin, 
Lastres, marqués de Barzanallana, Molina, mar
qués de Vlve1, Calbetón, Pulido, Avilés, Girona, 
Muñoz, Calleja, duque de la Roca, Díaz, Ortuño, 
Pogglo, Aznar, duque de Tovar, marqués de Bola- 
ños, Cavestany, Martines del Campo, Antequera, 
Canalejas (D. L.), Rivera y el barón del Castillo de 
Chlrel.

La recepción, como es de ritual, se celebró en el 
salon del Trono.

El presidente del Senado leyó el discurso de ru- 
brR» ciando contestado por S. M. el Rey.

Terminada i» lectura de los discursos, los Reyes 
descendieron dei TroúC y conversaron afectuosa
mente con los senadores.

La Reina Victoria hizo que le presentaran mti^ 
chos de ellos. ,

Con el presidente del Senado conversaron ani
madamente SS. MM-, expresando la Reina su te
mor á hablar el castellano, por no considerarse to
davía con suficiente dominio de él.

Sin embargo pronunció diferentes frases en es
pañol, con corrección completa.

El Congreso
Muy numerosa ha sido la representación de la 

Cámara popular en la recepción de esta tarde.
Aparte de la comisión presidida por el Sr. Cana

lejas, encargada de cumplimentar á los Reyes, vi
mos á muchos diputados, entre los que recordamos 
á los siguientes:

Señores Maura, de uniforme con la banda de la 
Legión de Honor, Moret, Dato, marqués de la Vega 
de Armijo, Sánchez Guerra, marqués del Vadillo, 
Urzálz, Laclerva, García Alix, Barroso, Gonzá’ez 
Besada, Silvela (D. B.), Resales, Weyler (D. F.), 
Montero Villegas, Alfaro, conde de Linlers, Sagas- 
ta (D. B.), Villapadiema, Osorio, La Morena, con
de de Garay, Romero Donallo, Jorro, vizconde da 
Eza, Maldonado, García Alonso, marqués de Mo
chales, Alonso Castrillo, Martínez (D. F.). marqués 
de Casalaiglesia, Zorita, Martín Sánchez, Diez 
López (D. Daniel), Macuso, Gil, marqués de Porta- 
go Rulz Jiménez y conde del Moral de Calatrava.

El presidente del Congreso leyó el dhearso que 
más adelante publicamos, contestándole S. M. el 
Rey.

Una vez que los dlMursos fueron leídos, los Re- 
yes conversaron con los ¿juntados, como antes ha- r 
bían hecho con los sonadores. I 

Fueron presentados á la Reina TP®® “O fe 
lado» después doña María Victoria convereó en c 
francés con ¿ Canalejas. B 

Recepción general E 
íz)8 Reyes se trasladaron^ terminada la rceep- K 

ción del Senado y del Congreso, á la cámara, don-- ■ 
de cumplimentaran á SS. MM. los caballeros del ■ 
Toisón y capitanes generales, y despues volvieron ■ 
al salón del Trono para que se verificase la recep- ■ 
clón genera!. , , ■ 

Un solo dato bastaría para juzgar ■ 
de personas que ante la Real Familia hSB desfilado, ■ 
y es el siguiente: , ■ 

La recepcién ha durado sesenta y cinco m*- K 
DutoS. J , BLa situación de las reales personas y de la alta ■ 
servidumbre, clases de etiqueta y cuerpo diplomá- ■ 
tico, era la de costumbre en tales actos. ■ 

Sucesivamente fueron pasando ante el trono las ■ 
distintas ropresentaclones, todas numerosísimas. ■ 

Las había del 'tribunal Supremo, de la Audien- ■ 
cía, del Ayuntamiento, de la Diputación provin- ■ 
cial, del Consejo de las Ordenes militares, de todos ■ 
los ministerios, de los cuerpos do Correos y TOté- ■ 
grafos y demás entidades y corporaciones. ■

No escasas eran las da las distintas congrega- B 
clones religiosas, y entre ellas las do los Bscolaplos, H 
Capuchinos y Carmelitas. ■

Damas de la Reina ■
En la representación de damas de la Reina, quo ■ 

ha acudido á Palacio, figuraban luciendo valicsí- ■ 
almos trajes de corte las señoras duquesas de San B 
Carlos, camarera mayor de Palacio; La Conquista, ■ 
camarera de la Reina Cristina; Serra, San’oña y ■ 
Sotomayor de Guardia con la Infanta María Te- B 
resa» / 111

Las marquesas de AguUar do Campóo, Comillas ■ 
y Santa Cristina. , . j , ■Ls 3 condesas viuda de TorenOí al servicio déla ■ 
Infanta doña Isabel; Casa Valencia, Almodóvar, de B 
guardia con la Reina Victoria, y Aguilar de Ines- B 
trillas, al servicio de la Reina Cristina. B 

También se hallaban en Palacio las damtfs partí- ■ 
culares, marquesas de Peñíflorlda, Marto^'ell y B 
Moctezuna y la condesa de Mirasol. ■

Grandes de España B
Recordamos á los siguientes: ■
Duques de Granada, Híjar, Tovar, Arión, T Ser- B 

claes, Seo de Urgel, Gor, Lécera, Conquista, Tari- B 
la, Santoña, Alba, Osma, Maqueda, Medinasido- B 
nía, Montaner, San Pedro, Veragua y Arévalo del B 
del Rey, de servicio con la Reina Cristina; mar- B 
quesos de Bayamo, de guardia con los Reyes; Ben- ■ 
daña, Sotomayor, Aguilar de Campóo, Comillas, H 
Guad-el-Gelú, Romana, Santa Cristina, Santa ■ 
Cruz, Salar, Mlravalles, Peñaflor, Castromonte, ■ 
Cenia, Cabra, Narros, Campollano, Cervera y As- ■ 
torga. ■

Condes de Altamira, Superunda, Val ma seda, B 
Gaendulaín, Santa Coloma, Almodóvar, Paredes ■ 
fie Nava, Real, Serrallo, Sallent, Velle, Bilbao, ■ 
Palma del Río y Stu R imán. H 

Vizconde,dü la Vega, D. Gonzalo Sangro y don ■ 
Carlos Nieujant, como primogénitos. B

Cuerpo diplomático ■
La representación del cuerpo diplomático ex- B 

tranj ero ha sido' muy numerosa. B 
Entre otros figuraban los de Austria-Hungría y B 

Rusia; los miulstros de Portugal, Estados Unidos, B 
Brasil y Bélgica, y muchos encargados de Negó- B 
cios, secretarios y. agregados. B

Lo* mi litar•* K
El elemento militar, como siempre, ha testimo- B 

niado su adhesión al trono, acudiendo con repre- B 
sentación brillantísima. ■

Entre los generales vimos á los Sres. Azcárraga, B 
Ochando, Bzqeleta, Man glano, Cano, Loño, Sán- ■ 
chez Gómez, San Martín, Marías, Mon’*t. B

Polavleja, Franco, Zapplno, Bruna, T 'var, C^n- ■ 
trepas, Spottorno, Fernández de Celis, Ferrer, Ml- g 
Ile, marqués del Real Tesoro. On z ;o, Garcia dd la 
Concha, Cebal.os, Torrelló, Pando, Bernal, Perol, ■ 
Pintos, Ramos, Huertas y el intendente Sr. Valdl- ■ 
vielso. I
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IL OORIMO.—Miércoles 24 de Octubre do IMd
ÿ Otra* represanlaolone*

El alto clero estaba representado por el Nuncio 
de Su Santidad y los Obispos de Sión, Madrld-Al- 
caiá y Salamanca.

Las comisiones religiosas eran muy numerosas, 
figurando representaciones de la Compañía de Je
sús y Ordenes de Santo Domingo, San Agustín, 
Sagrado Corazón, Trinitarias, Carmelitas y Capu
chinos, y algunos sacerdotes, entre ellos un párro
co de provincias, que vestía de paisano.

La comisión del Consejo délas Ordenes Milita
res iba presidida por el Sr. Morales de Satlóa (don 
Felipe), á quienes acompañaban los consejeros se
ñores marqués de Cabrlfiana, García Blanes y 
marqués de Bolaños y muchos caballeros de las 
cuatro Ordenes do Santiago, Calatrava, Alcántara 
y Montosa.
' En la comisión del ministerio de Hacienda figu

raban el subsecretario, Sr. Requejo, y los jefes de 
administración Sres. Retes, Soler (D. C.), Gonzá
lez (D. Gabriel), Ródenas, Lagunllla, Díaz Gómez, 
Concha Alcalde, Chlapplno y otros.

En la del Ayuntamiento, que presidía el alcalde 
Sr. Aguilera, figuraban los Sres. Ortega Morejón. 
Senra, Gayo, Correcher, Cortinas, Vázquez, Patás, 
Gascón, Mazzantlni, Da Biás, Prast y el secretarlo 
Sr. Ruano.

La Diputación estaba representada por los seño
res Benito Moreno, Bernard, Buondía, Sánchez y 
otros.

La comisión del Consejo do Estado la presidía el 
Sr. Gfolzard, y la del Bance ’^psña el Sr. Me
rino.

Cómo vestía la Real Familia
La Reina Victoria lucía un traje hermosísimo 

de corte de seda rosa con encajes de gran valor y 
bordados de plata. Llevaba diadema de forma rusa, 
de brillantes, aderezo de las mismas piedras 
mosíslmos hilos de perlas al cuello. *

El Rey vestía uniforme de capí** „ iïïSr ” “nte

-A níJ vestido color verde cla-
y gruesas esmeraldas.

-iiJ doña María Teresa, traje blanco con *
•‘’Lícjas de brillantes. •

Los Infantes D. Carlos y D. Fernando, uniforme ! 
de Húsares de la Princesa y Pavía, respectiva- 
mente.

El Congreso do los Diputados, que estima indiso
lublemente unidas la Monarquía y la Patria no 
duJa de que la ofrenda más grata para el Rey es 
la de asociar á la felicitación por sus dichas ínti
mas la seguridad do que los representantes del país 
88 afanarán por corresponder á la honrosa confian
za que en ellos ha depositado la nación.

El del presidente del Senado.
Señor:

presentarse hoy 
ante yV. MM. que sus vivos ó íntimos sentimíen- 

u o del sentimiento nacional,
hl Senado tiene el honor de ofrecer hoy á vues

tra majestad una vez más el homenaje de su in- 
^’^®te^tebl® adhesión. Son muy fervientes y mnv 

^“® ®l®va al Altísimo por la fa- 
ÍÍ2a ^® Keyes, felicidad que el Se
dad de la ^patria iDlsmo fervor que ansia la tellci- 

primera vez concurre á celebrar el anlver- 
¡“tellclo de la augusta dama, cuya belle

za y excelsas virtudes destacan tan vivos res oían- 
el Sollo, y que, una vez elegida por el 

Rey, conquistó para siempre, en ocasión solemne 
aunque si es posible más dobrosa que solemne v 
hyMh””®® del corazón do los hoín-
puebki “° simpatía, sino el amor del 

®®or que seguramente conservaráIncólume, ya que aumentarlo no quepa en el nor- 
n ^'^1® adoros desean legar, tan vivo 

su^hljos.^ dienten, á sus hijos y á los hijos de

V. M. hallará Indudableme' ’ 
dulces alegrías que | 

cu*»* inevitables amarguras del reinar y
j suavizaran las dificultades del poder público, 
toenos grandes ahora que en las pasadas edades, 
ya que en estos tiempos es un factor de capital 
Importancia en la vida de las naciones, la opinión 
do los pueblos, que si á veces se extravía en sus 
procedimientos, persigue siempre un fin generoso 
y santo, cual es el del progreso individual y común 
por las amplísimas vías en que la libertad del ciu
dadano se mueve en busca de un estado do perfec
ción a1 que, si bien no llegará jamás, cada día ha
brá de aproximarse con su constante labor, fija en 
todo tiempo la vista en el Ideal de sus anhelos.

--------  Dígnese V. M. aceptar estas manlfastaclonos del 
También ha asistido á la recepción el Infante I ^'’® temblón las pono á su vez á los reahs

D, Allonso do Orleans, luciendo uniforme de caba-1“ Keina bien amada, pidiendo á Dios que 
lloro de la Orden militar de Calatrava, | las acoja y los proteja.»

La Reina doña María Cristina permaneció en 
BUS habitaciones mientras la recepción so veri* 
Acaba.

ni ’í «traición, en traje de ga’a, desfiló auto 
el gederal Castillón.

E tiempo es espléndido.
La tropa ha sido obsequiada con un rancho ex

traordinario.—Mencheta.
», ,, Burgos 54.(12 tprdo).
El día amaneció lloviendo, despejándose luego.
La revista militar verificada con motivo del 

cumpleaños de la Reina Victoria, ha resultado brl- 
liante.

Inmenso gentío ha presenciado el desfile de las 
tTop&s.—Mencheta.

n X. A , Vtgo24 (V3Q t.)
uon motivo de ser el cumpleaños de la Reina 

doña Victoria, se ha celebrado con p.ran brillantez 
una revista militar, con asistencia de todas las 
tropas de la guarnición.

Formaron delante del Gobierno militar, siendo 
revistadas por el general Anel.

1 desfile ae celebró una recepción en
el Gobierno, asociándose la colonia inglesa, enga
lanando el edificio del cable con colgaduras.

Desde el castillo se hicieron salvas.
El general, acompañado del Estado Mayor, Visi

tó á los enfermos en el hospital.—Mencheta.
-, Coruña 24.
Bl nuevo capitán general Sr. Salcedo, con obje

to de festejar el santo do la Reina, reunió á las tro- 
pras en el campo de Estrada simulando un ataque, 
disparándose 21 cañonazos.

Los ejorclclos resultaron brillantes.
I A pesar de la hora y de la lluvia, mucha gente 

en las admirables 1 presenció el desfile.
El general Salcedo pronunció un discurso á los 

militares, saludándoles.
' A las doce hay bésamenos en la Capitanía ge

neral.
Por la tarde tocará la música en los paseos.— 

Mencheta.
Valencia 24 (3‘28 t.)

Se ha celebrado recepción oficial en la capitanía 
general con motivo del santo de la Reina, que ha 
estado muy brillante.

Bl gobernador se halla restablecido. Le ha visi
tado una comisión del Ayuntamiento para pedirle 
gestione la supresión de la contribución llamada 
de colonage.—Mencheta»

El gobernador dispuso que fueran multados cada 
uno do éstos con 20 pesetrs.

Los ayudantes del Rey Sres. Milans del Bosch y 
Fernández Bianco, se Incorporarán mañana al 
bando Gaste de las maniobras del primer cuerpo 
de ejército.

Los Sres. Jordana y Ripollés también ayudan
tes, se incorporarán al bando Este.

IT TfiMPP K mejores: Carrera ALrUlDnAj San Jerónimo, 7 y 9.
FRENTE A LBARDÏ

Balance del día
Con motivo de celebrarse hoy el cumpleaños 

de S. M, la Reina Victoria, tanto las Cámaras 
como los ministerios han estado poco concu
rridos.

A pesar de esto, no ha dejado de hablarse de 
política y de los proyectos leídos ayer en el 
Congreso por el ministro de Hacienda,

En otro lugar publicamos lo más importan
te de ellos, y en nuestro primer artículo con
signamos algunas observaoionee sobre los 
mismos.

El proyecto de reforma de impuestos en lo 
que se refiere al azúcar, á la sal y á las ceri
llas, así como el de consumos y el del Banco de 
España, merecen examen detenido y atención 
muy especial.

Hasta ahora no se sabe la línea de conducta 
que seguirán las oposiciones en este asunto; 
pero por lo que se dice y anuncia, es de presu-

A las cuatro, 16® sobre 0.
La máxima fué de 21® sobre 0.
La minima de 11® sobre 0.
Bl barómetro marca 712 mm.— Variable.

BOLSIN
4 por 100 interior, fin mes, 81’50.
Barcelona, ídem, 81’47.
París, 4 por lOü exterior, 94’95.

Bolsa «lo Bareolona
Baroolona 24 (4*49 t.).— interior, 81*49.— 

5 por 100 Amortlz3,blo, 000*! 0 —Nortes, 61*90.— 
Alicantes, 97’00.—Orense, 29 70 -Colonial, 00*00. 
—Francos, 109*85 —Libras. 27'75.—Arnús.

Bolsa da Parla
Paria 24.—Apertura de la Bolsa de hoy: Ex

terior español, 95*75.—3 por 100 francés, 95*05. 
—Fabra.

Bolsa da Londres
Londres 24,—Apertura de la Bolsa de hoy; 

Exterior español, 93'85.—Fabra.

CHARADA

Un noeldenta
Durante la recepción, y hallándose en el Salón 

del Trono, el secretarlo de la embajada Inelesl* 
sufrió un desvanecimiento.

Varias personas le sacaron ¿el Salón y la aten
dieron solícitamente.

El accidente, por xortuna, no ha revestido gra
vedad, °

Otros detalles
• fiôïttay interesante el acto realizado por los 

^*rlo8 y D, Fernando en el momento 
de desfilar los elementos militares.

SS. AA. abandonaron el puesto que entre la 
Itóal famlUa ocupaban, yendo á ponerse D. Carlos 
« frente de ios jefes y oficiales do húsares do la 
Princesa^ y D. Fernando á sumarse entre los capi
tanes d;e húsares de Pavía.

En. tal forma desfilaron ante los Reyes.

Esta mañana se dijo misa en el Salón de Tapices, 
ala cual asistió toda la Familia Real.

Ofició el Obispo de Slón.
Terminada la ceremonia, se hizo la entrega á la 

1 Î?® regalos que las restantes personas de 
la Familia Reai le hacían con motivo do sor su 
cumpleaños.

una hermosa pulsera bar
bada d® Aro con brillantes y gruesas esmeraldas.

Durante la recepción la banda da Alabarderos 
na ejecutado un escogido programa, y en la Plaza 
do la Armería han formado fuerzas do todos los 
cuerpos de la guarnición con sus músicas respec
tivas.

El banquete
La comida de esta noche es de más de cien cu

biertos y se verificará en el comedor de g^la.
La mesa está adornada preciosamente con 

flores.
Los prlùclpaîes puestos de la mesa son los si

guientes;
Derecha del Rey; Reina doña María Cristina, 

Infante D. Alfonso de Orleans, dúqúesá de San 
Carlos, Ganalelas, duquesa de la Conquista, Alva- 
ïado, condesa viuda de Toreno, Jimeno, marquesa 
de Peña florida y Oro! zard.

Izquierda le’ Rey: Infanta doña María Teresa, 
Príncipe Reniera, condesa de Romanones, Gullón, 
condesa de Aguilar de Inestrlllas, Navarro Rever
ter, marquesa de Aguilár de Campóo, marqués de 
la Vega de Armijo y marquesa de Moctezuna.

Derecha de la Reina Victoria; Infante D. Carlos, 
Infanta babel, López Domínguez, señora do Luque, 
conde do Romanones, duquesa de Sotomayor, du
que do Veragua, marquesa do Bayamo, García 
Prieto y condesa do Mirasol.

Izquierda do la Reina Victoria: Infante D. Fer
nando, señora de López Domínguez, Montero Ríos, 
condesa de Almodóvar, general Luquo, marquesa 
de Santo Mauro, Dávila, duquesa de Aróvalo, Az- 
cárraga y marquesa viuda de Nájera.

COMIDA DB SS. MM.

Bi embajador de Inglaterra ha acudido á la re
cepción en carroza de gala, para dar mayor so
lemnidad al acto.

Terminada la recepción general y la de señoras 
que estuvo muy brillante, se verificó el besamanos 
asistiendo la baja servidumbre personal dejas 
Reales Caballerizas y el cuerpo de Alabarderos.

LOS DISCURSOS
El del presidente del Congreso

Seño»:
Bl Congreso de los Diputado '‘¡era á W. MM. 

en la solemnidad de hoy, el sic .0/0 t4’‘’tlmonlo de 
su afecto, y seguro de interpretar los sentimientos 
nacionales hace fervientes votos por la felicidad 
de la augusta Princesa que, labrando la ventura 
Intima de V. M. conquista el respeto y cautiva el 
amor del pueblo por su virtud y su bel'eza.

Ansioso de trabajar eficazmente por el bien pú
blico, reanudaba ayer sus interrumpidas tareas el 
Congreso, y, por íellz coincidencia, al prograr^ 
de sus transcendentales delibe'aciones acompañó 
91 acuerdo de elevar à VV. MM. esta lelicitación 
respetuosa. — - : '

24 DB OCTUBRB DB 1906

Sopa de tortuga
Sopa Soberana

Frito, salsa Dieppe
Salmón del Rhla salsa muselina 

Solomillo á la húsar
Jamón de York, fiambre 

Sorbetes do Cliquot 
Judías verdes con manteca de Isigny 

Codornices de París asadas
Ensalada á la portuguesa

Ambrosía do Niza 
Helado de piña 

Vinos
Jerez 1847.—Château d‘Iquom.—Château Mar

gaux 1837.—Bourgogne Romanea.—Champagne. 
—Málaga.

La música del Real Cuerpo de Guardias Alabar
deros ejecutará durante la comida, el siguiente 
programs :

Fruir'’’ufz-Ov? 'fura, Weber.
Cb ■ '•7 fio ?rl. tamps, Mendelssohn.
Ma ' ’a Bntt ’-fly-Atto I, Puccini.
Maxui’kii, ' iat-S-idns.
Bailables do Feeramors, Rubinstein.
Marche des Ruines d*Athènes, Beethoven.

EN PROVINCIAS
Bilbao 24 (1*8 tarde).

Con motivo del cumpleaños de la Raina se ha 
verificado una revista militar.

DOCTRi^ LEGAL
ScntcnolaN dol Tribunal Supramo

Sala 3.*—De lo Contencioso-AdministratiTo
Robo.—Sentencia de 3 de Octubre de 1905.— 

(Gacetas 3 y 5 de Septiembre 1906.) —Se declara 
debe set considerado como autor del delito de robo 
y no como cómplice, el que toma parte directa en 
la ejecución de dicho delito aunque después de co
metido éste se negare á utilizarse de los efectos 
robados.

lextos legales que se aplican.—Artículos 13, 
15 y 515 del Código penal,

«Considerando que es autor de delito el que toma 
parte directa en su comisión ó ejecuta los actos que 
lo constituyen; y como en la sentencia recurrida se 
98táblec9 que el recurrente penetró con otfo en el 
lugar del robo y se apoderó de efectos ajenos de al* 
gún valor para aprovecharse uG S11C2, es visto que 
el Tribunal a quo, al declarar á éste responsable 
del delito en concepto de autor, no ha incurrido en 
el error jurídico que en el recurso se le atribuye, 
pues su intervención en el hecho punible no fué de 
simple ayuda, que es lo que caracteriza la compli
cidad, sino de participación principal y directa:

Considerando que una cosa es que el recurrente, 
después de cometido el delito, se negara á utili
zarse de los efectos robados, que es lo que en e’ '’o- 
redicto se afirma, y otra que la sustracción s? 'le
vara á efecto sin ánimo de lucro, lo que, lejos de 
afirmarse, se niega expresamente en el propio ve
redicto, por lo que el recurso no podría prosperar, 
en virtud de la indicación que en él se hace, Aun
que se hubiera formulado en regla tal motivo de 
casación con la cita obligada de número del ar
tículo 849 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
atinente para discutir y resolver en el fondo esta 
cuestión.»

EL TENOI^BRUÑEDO
Cúmplese hoy el segundo aniversario do la muer

to del gran tenor asturiano Lorenzo Abruñedo.
Fué Abruñedo uno de los cantantes más queri

dos del público de su tiempo, y todos los buenos 
aficionados recuerdan sus triunfos, compartidos 
muchas veces con Adelina PattI. Europa y Améri
ca supo premiar su labor maravillosa con deliran
tes aplauscs y ovaciones. En los últimos años de 
su vida conservaba aún sus notables aptitudes ar
tísticas y los mismos entusiasmos de la juventud.

Abruñbdo puede ser considerado, con el genial 
Gayarre, una de las glorias nacionales del arte 
lírico.

Ranovamos á su familia nuestro sincero pésame.

Escándalo en Price
Anoche promovieron un monumental escándalo 

varios jóvenes que asistían en la entrada general 
á la tercera sección dei teatro de Price.

La policía detuvo á ocho de los alborotadores, 
conduciéndolos á la Comisaría del distrito del Hos
picio, seguidos por un numeroso grupo de amigos 
de los detenidos.

I mir que habrán de ser muy discutidos.

Ya está terminado el proyecto de ley de 
asociaciones.

Los ministros, después de terminada la re
cepción general verificada en Palacio, se han 
reunido para examinar el preábulo de aque- 
proyecto redactado por el Sr. Dávila.

Quedó aprobado, y según, dijeron mañana 
será sometido á la firma del Rey el decreto au
torizando su presentación á las Cortes.

Los desórdenes que vienen repitiéndose en 
Marruecos indican la conveniencia de que rá
pidamente se vaya á la ejecución de los acuer
dos adoptados en Algeciras.

Cuando no son las tropas del Pretendiente, 
huestes de foragidos saquean las ciudades ó 
asaltan á los caminantes, atropellándolos y 
asesinándolos.

No hay en el imperio verdadera autoridad 
más que la de unos cuantos bandidos, pues el 
Sultán apenas si puede imponer respeto en las 
comarcas inmediatas á su residencia.

Las naciones que tomaron parie en la Confe
rencia de Algeciras apenas se han cuidado de 
realizar los acuerdos adoptados, y por lo pron
to, á pesar de que el plazo para su ejecución 
es muy corto, continúa sin ratificar el acta ge> 
neral aprobada. ? «

El Sultán tampoco se cuida gran cosa de ga
rantir la seguridad personal.

En la sesión de mañana del Congreso se ve
rificarán las elecciones de vicepresidentes y de 
un secretario. También habrá elección para cu
brir vacantes en la comisión de suplicatorios y 
otras permanentes.

En el Senado habrá también elección de se
cretarios y reunión de las secciones para nom
bramiento de varias comisiones.

El cumpleaños de la Reina Victoria se ha 
festejado con toda solemnidad.

La recepción general celebrada esta tarde en 
el Palacio Real, ha resultado muy brillante.

La hermosa cuatro primera 
iba ayer muy de mañana 
paseando por el campo 
con su encantadora hermana.

De reponte, un prima dos 
ante ellas se presentó, 
y esgrimiendo una navaja 
á cuatro prima asustó.

Y digo sólo fué á ésta, 
pues su hermana, con presteza, 
sacó un revólver, tirando 
al un dos á la cabeza.

Le chamuscó un poco el pelo 
y cayó al suelo atontado, 
aprovechándose ellas 
para dejarla amarrado.

Acudieron los civiles 
y un cuatro una, al declarar, 
dijo; ese una dos tercia cuatro 
nos quería asesinar.

L. Fernández Rodríguez, 
(La solución mañana.)

Solncl4$n á la charada anterior
TBN DE RH TB

rÁ CORÇFTFKÎ A de Justo Juan se ha trasladado

CULTOS
wwílana-—Santos Crisanto, Darío, 

Crispin, CrispIniano, Gabino, Proto y Jenaro, már- 
vif 08«

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en lalg’e- 
Salvador y San Nicolás, donde 

á las uiçz habrá misa mayor, y por la tarde conti
núa la noven» San Rafael y será orador D. Celes
tino Gallego.

En la Catedral misa de renovación de las Sagra
das Formas á las nueve.

En el oratorio del Espíritu Santo signe la nove
na á Nuestra Señora de la Consolación y Corlea, 
predicando el Sr. Mlguelez.

En Santa Cruz id. la de Nuestra Señora del Ro
sario, predicando el Sr. Correa.

En San Ginés id. la de Nuestra Señora de Val- 
vanera, predicando D. José Molero.

En San Luis id. la de Nuestra Señora de las Ba
tallas y dirá el sermón el Sr. González Pareja.

En San Mlllán íl. la de San Judas Tadeo, predi
cando D. Ildefonso Linares.

7i8Üa de la Corte de iíarto.—Nuestra Señora 
de la Encarnación en su iglesia.

Funcione* |iapn «nnftnna

EL TIEMPO
Bl termómetro del Sr. Aramburo, calle del Prín

cipe, 12, marcaba lo siguiente:
A las ocho de la mañana, 14® sobre 0.
A las doce de la tarde, 20® sobre 0.

PRINCESA.— A las 8 li2.—El místico.
COMEniA.—A las 9.—El bigote rubio.—La mentira 

piadosa.
1.ARA.—A las 8 112.—El kilométrico.-A las 9 1t2. 

—Zaragatas.—A las 10 li2.—El crimen de la calle de 
Leganitos (doble).

APOto.-A las 8112.-EI pollo Tejada.-A las 9 1t2. 
—El nuevo servidor.—A las 10 3(4.—El iluso Cañiza
res.—A las 113(4.—La mala sombra.

ZARZUELA.—A las 7.—(Vermouth de moda).— 
¡Hule!-M. Bertin.—Cinematógrafo.—A las 9 1;2.—El 
diablo verde.-A las 10 3'4.-(Sección doble).—Los 
mosqueteros.—El célebre artista M. Bertin,—¡Hule!

ORAN TEATRO.—(Compañía Prado-Chicote).—A 
las 7.^Sección vermouth).—¡¡Que se va á cerrar!!— 
A las 9.—La banda de trompetas.-A las 10.—Orden 
del rey.—A las 11 (última sección).—¡¡Que se va á 
cerrar! 1

PRÎCE.—A las 6 3(4.—(Sección vermouth).—Cha
teau Margaux.-Cinematógrafo.-A las 9 1(4.—Una 
Vieja.—Cinematógrafo.—A las 10 l(2.-iAi agua, pa
tos!—Cinematógrafo.—A las H 314.—La manzana de 
oro.—Cinematógrafo.

COMICO.—A las 7.-(Seccíón vermouth).—El aíro, 
—El ratón.-Cinematógrafo.-A laa 91;2.-E1 arte de 
ser bonita.—A las 10 3(4.—I.agatita blanca (debut de 

i la primera tiple Virginia Trujillo).—a las 11 3.4.—El 
I guante amarillo.

FOLLETÍN DE EL CORREO [46

Los piratas del. Mississipí
FOB

Federico Gerstaecker
tipado que os obligue A. guardar cama un mes 
entero.

El anoiano se echó á reir, porque semejante 
enfermedad le parecía muy extraña, y según 
41 lo dicho por la señora Dayton era imposi
ble. ¡Estar en cama un mes! Uno ó dos días 
podría suceder, aun suponiendo que se viera 
atacado por la calentura; pero un constipado 
no merecía la pena de oaidarlo. ’ '

—No temáis nada por mí, querida señora— 
contestó;—estoy habituad*! á andar de este 
modo, y además no me guatA usar zapatos.

—No conseguiréis persuadirle—añadió su 
esposa moviendo la cabeza.—Yo le he suplica
do frecuentemente qué atendiera mis objecio
nes, pero todo ha sido inútil; preferirá dejar 
podrir los zapatos antes que ponérselos. La 
única excepción de esta regla tiene lugar el 
domingo cuando va conmigo á la iglesia.

El anciano se veía aturullado y procuraba 
escabullirse, pero Adela le cogió del brazo, di- 
oiéndole:

—¡Vamos! ¡Vamos! Señor Lively, probad á 
vuestra esposa que esta vez se ha equivocado 
y que sabéis ceder. Os pondréis vuestros zapa
tos, ¿no es cierto? Podría llover, y si os inter
náis demasiado en la selva sin zapatos, os mo
jaríais indudablemente y tendríais frío.

Lively echó una mirada de desesperación ha
cia la puerta, pero no era fácil engañar á la jo
ven. Fijó en él sus hermosos ojos y desplegó 
todas sus seducciones con tan buen éxito, que 
el anoiano granjero empezó á secar una contra 
otra las plantas de sus pié" En vista de esto, 

sU esposa corrió á su gabinete, donde los foot- 
squeezer's (aprisionadores de los piés), como su 
marido los llamaba, estaban aguardando en 
vano, después de algunos meses, que su amo 
estuviera de humor de servirse de ellos, y loa 
puso delante de él bien cepillados y con los ata
deros sueltos. Como mistress Day ton y Adela 
continuaban instando á Lively á que cediera á 
lo menos por esta vez, encerró primero el pie 
derecho y luego él izquierdo en loa enormea za
patos, con el ademán de un hombre que temía 
encontrar dentro de cada uno de ellos algún 
nido de víbnraa. Viendo en seguida que las tres 
mujeres le tenían cortada la retirada, ató los 
cordones dc:ndo un suspiro, teniendo entre tan- 
Jo su mujer la carabina en la mano, á fin de de- 
jirá su esposo enteramente libre... para hacer। 
su voluntad. I

Lively partió, finalmente, después de des- ' 
pedirse de las señoras por segunda vez; pero’ 
en el momento en que encontró á Cook seí 
deslizó detrás de una gamella para que éste; 
último no se apercibiera de su calzado. El 
buen hombre estaba incómodo y avergonzado 
de tener sus piés aprisionados de aquella ma-

__Soy verdaderamente muy dichosa—dijo 
Adela riendo cuando el anciano hubo desapa
recido en la selva,—de que vuestro esposo se 
haya hecho c'irgo de la razón. A su edad, es 
muy peligroso exponerse así á todos los rigo
res de la intemperie.

_Estoy muy admirada do haberle visto 
obedecer—replicó mistress Lively;—á vos os 
pertenece todo el honor de esta empresa, ama
ble Adela. El buen hombre me quiere mucho, 
y, sin embargo, no so hubiera puesto nunca los 
zapatos por complacerme; de hoy en adelante 
procuraré obligarle á usarlos, y luego que s? 
haya acostumbrado á ir calzado durante algún 
tiempo» le haré usar medias de lana.

En el momento en que la buena mujer se 
regocijaba por aquella falsa victoria, segur.i - 
mente no se apresuraría á formar proyectos 
para lo sucesivo si hubiera podido saber en 
qué se ocupaba su marido, lejos de toda mi
rada.

El anciano Lively, accediendo á los deseos 
de su mujer, se encaminaba por la selva con 
los aborrecibles zapatos calzados, y andaba con 

! tanta precaución como si fuera pisando hue- 
I vos; más apenas hubo pasado el lindero del 
I bosque, miró atrás para ver si alguien le vigi- 
' laba y só arrojó de pronto en mello de la espe
sura.

¡ Sin perder momento, apoyó cuidadosamente 
su carabina contra un árbol, desató los cordo
nes de los zapatos, se los quitó y los colgó á 
una grande rama; luego, estirando las piernas 
como si hubiesen sufrido algún calambre, tomó 
su arma y continuó la marcha alegre y satis
fecho. El que le hubiese encontrado no hubie
ra podido menos de tomar parte en su alegría 
aun cuando le viese andar descalzo por encima 
de laa hojas y de los árboles secos. ;

A contar de este día, Lively no rehusó nun- ■ 
oa ponerse los zapatos en cuanto su mujer se j 
lo rogaba, pero se hubiera podido observar que 
salía siempre de la selva por el mismo sitio i 
por donde había entrado. »

XVIIL

LAS REVELACIONES DEL MULATO

Los preparativos de marcha de mistress Day
ton y su pupila, se hicieron rápidamente; y 
habiendo sido conducidos los caballos delante i 
de la puerta, las dos señoras no aguardaban , 
más que á Sanders para emprenderla. Este sa
bía muy bien que contaban con él, porque era 
natural que después de haberlas acompañado 
al venir, se tomara la pena de hacer lo mismo 
al volver; sin embargo, como lo hemos indica-

í do antes, no trataba de partir. Le era, pues, 
j necesario un pretexto laudable; el mal estado 
j de sus vestidos podía excusarle; pero Cook le 
I hubiese ofrecido en seguida y puesto á su dis- 
I posición su guardarropa. Habiendo llegado á 
j este extremo, suplicó mistress Dayton que le 
concediera una entrevista particular, y en ella 

í anunció á la buena añora que el doctor Munro 
j era un charlatán que no quería más que cortar 
I y destrozar; y habiendo él estudiado medicina, 
j estaba persuadido de que el herido perecería 
’ sin recurso si se le abandonaba al cuidado de 
!’ aquel verdugo.

Sanders había tocado la cuerda aenalhle, 
5 Mistress Dayton le rogó encarecidamente que 
■ no abandonara á Dan, y se^mostró muy recono
cida por la simpatía que el supuesto Hawes ma
nifestaba por un desgraciado que, aunque cri
minal, no por eso dejaba de ser hombre. Con 
objeto de afirmar más á Sanders en su propó
sito, añadió que el camino de Helena le era 
muy conocido, y terminó diciendo que esperaba 
volverle á ver muy pronto siendo portador de 
buenas noticias.

Sanders ofreció ir á hacerla una visita den
tro de unos días, suplicó cortésmente á miss 
Adela, á quien mistress Dayton había puesto 
al corriente en pocas palabras, que le dispen
sara Su falta de galantería, y concluyó asegu
rando á estas señoras que contaba cuidar al 
enfermo do manera que pudiera pasarse muy 
pronto sin sus cuidados, y que entonces se 
apresuraría á volver á Helena en busca de miss 
Adela para conducirla al lado de su amiga.

La joven no tuvo nada que oponer á sus 
propósitos; tenía conocimiento de los siniestros 
rumores que corrían respecto al doctor Mun
ro, y también ella sentía, como todo el mun
do, una violenta repulsión hacia aquel hom
bre terrible. Cuando montó á caballo, era muy 
fácil notar en su rostro cierta tristeza; ai des

pedirse de mistress Lively y do su nuera, ofre
ció volver muy pronto, y pegando á su caballo, 
se lanzó hacia la selva seguida por la bonda
dosa mistress Dayton.

Adela, sin querérselo confesar, estaba á la 
vez descontenta de sí misma y de otra perso
na... La yegua que montaba tuvj que sufrir 
las consecueneias de este dosoonuaío y recibió” ~ 
un latigazo tan violento y poco merecido, que 
dió un*brinco y se internó á gaínpg por el es
trecho sendero de la selvi* de macera tal, que 
mistress Dayton tuvo muuhj quo ? ¿cer para ir 
á sus alcances.

Mientras las dos señoras reg; esaban á Hele
na, el doctor Munro, sentado al lado del mula
to, observaba con una satisfacción que hubiera 
podido interpretarse por benevolencia, la ex
presión de dolor pintada en el semblante del 
enfermo. Sanders, que estaba apoyado en la 
chimenea, para mejor disimular su cólera se 
mordía las uñas.

Al fin parecía que el cirujano había adoptado 
una resolución, porque se dirigió hacia la mesa 
y comenzó á afilar una de lassierrecitas. Cook, 
que entraba en este momento, se retiró tem
blando, y para no oir los plañideros ayes del 
paciente, se marchó á lo más espeso de la 
selva.

Sanders estaba tan absorto «n sus propios 
pensamientos, que no veía na la du cuanto pa 
saba en derredor suyo. Bl rw’ato acababa do 
recobrar sus sentidos y parecía que tombía ta 
de espanto; miró despavorido a’ d-netor y vol
vió á caer en la cama dando un h 'rrr'odo ge
mido. A esta señal inesperada de vitalidad 
Sanders corrió á él, pero el moribundo hab a 
de nuevo cerrado los ojos, su cuerpo ©suba 
inmóvil y rígido á coLsocuencia du una convul
sión.

Señor Hawes,—dijo ol doctor mirando á 
.Sanders por encima de los anteojos y sonríen-
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NO OSiB ANTEOJOS DE CBISIAI artificial porque queman y debilitan la vista; está 
probado por la ciencia de todos los países.

Véanse los ANTEOJOS DE ROCA DE PRECISION 
únicos que la conservan y mejoran, aprobados por loa 
más afamados doctores y oculistas; para mayor ga
rantía los doy á prueba y no siendo satisfactorio su 
resultado, devuelvo el dinero; para más detalles, pí
dase catálogo, que se entrega gratis.

Se gradúa la vista para dar el grado exacto que se 
debo usar.

GRAN SURTIDO en gemelos para teatro, campo y 
marina.—Gran variedad de novedades en bisutería y 
pedrería, petacas, carteras, tarjeteros, monederos, 
naveyas, tijeras, cubiertos, revólvers, perfumería, ce- 
pillería, acordeones, relojes do bolsillo y un millón 
de objetos variados.

Visitad la exposición
Entrada Hbra

J. IDBOSC.-ÁBLNÁl, 19 y 21, MADR»."Oviedo, Magdalena, It.-QijAn, Corrida, 49 y 51

ENCAJES DE ALRAGRO
RecomCfldamos el público madrileño no compre nin- 

encajo sin visiiûï primero el ALMACEN de la calle 
CaPI*G*aGj 37j euu.% seguros de que quedará 
satisfecho de lo mujr limitado de sos precios y esmerada 
confección del m* mó. Se hacen de encargo Juegos de 
encaje para cama y mantelerías.

CASA NIEVES
f.^ Oficiala úeMme. PatiK-HORTALEZA, 60, L» 

Sras.:,con especial confección y -rdadero gusto pre
sento les mejoreó modelos de somorcres do París.

^•ISITKS LA CASA

*
§

Rafael Alfonso
Y COMPAÑÍA

Calzada dd Principé Alfonso, 394
HABANA

Isla de Cub».—Apartado Correos, 628 
-------- CABIÆ çarz-------

Fábrica de licores de 
todas clases con destilería 
á vapor.—Fábrica de si
dras acharfípafíadas y si- í 
ropes. Almacenes de al I 
midón. j

Importación en toda I 
clase divinos de mesa y I 
generosos y en cuantos | 
productos conciernen al | 
ramo,conrepresentación I 
de acreditadas MARCAS | 
extranjeras. !

Ibarra y Copaflía
SEVILLA

Liara r.guBssF Je «aperas 
entre Bilbao, SeiilL, larseUa 

f puertos intermedios 
S. 3 SIILIDASSeWAimLES 

de Sos puertos cemprendidois 
om BILBAO Y MARSELLA 

Sermeio semanal ^dre pasajes, Gijón y Sivilla 
Tres salidas semanales de todos los demás puertos 

HASTS SEVILLA 
SeiTicb ulflcml coa Bsjîbm j Bir¡ieai

SE DESEAS' 
para lanzar nn éxito amoric.nno.l 
«The Extinguisheraw, Knight- 
and Thomas, Inc. 99Stalo Street 
Boston, Mass. L. S. A. I

Nunca deben
falter en casa los inapreciables' 
remedios caseros titulados; Ex-i 
tracto doble y Ungüento Ha- 
mamolis Virgínica. El Extracto' 
alivia y cura como por encanto j 
las innamacionea, dolores, rou- 
raatiHmo, etc.,y ol Ungüentóos 
un específico para las hemorroi-í 
dos, diviesos, tumores, etc. {

LES PRODUITS 
de eontrefaçone 

DIS 

ICafsales TiETZ 
reconDaizzont facile

ment í l'épais bourrelet 
indigeate qui ee trouve á 
la base de chaque capsule 

¿S et an manque total deflue- 
Î ML—Bien exiger lea botez 

en metal imprimié A la sig
nature de TAETZ.—Seal 
inventeur de ee Genre de 
Cápenles.

l¡ El «15
i de» lo« tónCeop , 
! 5 ' y el meior roconstitu yente ’ ¿ i ti es 61 único legítimo "íI; 
¡líisuDefresaell 
F cw PEPTONAI-
F adopt v’üyt’qs hospitales ;

Veiÿîbse oh las buenas

CALORÍFEROS DE ALCOHOL
Seguridad absoluta.-Calefacción higiénica y económica. Reforma de los de 

petróleo.-Compañía de Alumbrado á base de Alcohol 
CALLE DE PRECIADOS, NÚMERO 9

Serrinos Be la Compsaia Trasatlántica

Cnan^ el Dr. Harvey descubrió que la sangre circuía por 
las ártóriás UeVandó vida y vigor à todas partes del cuerrió, 
antió én el número de los ilustres descubridores, y dió ol 
mundo la cls.ve del tratamiento radical de las eníennedados 
(pe, como IX escrófula'; el reumatÍBinu/Ias alteraciones 'glan
dulae^ feenen su origen en la sangre. ‘ ’

Ciando dos ir’glos después el célebre facultativo norte
americano Dr. w. Bristol dió al muñdo su poderoso remedio 
que tantas curo, maravillosas ha hecho y a&ue haciendo, lA 
Zarzaparrilla- de bristol, hizo también la aplica
ción mas so^réndéñfe de está verdad, hoy tan conocida en el 
muAdó uiódito, ¿ sabor: que la vía de la circulación es también 
la Via de la curación.

La escrófula, el reumatismo, las glándulas hinchadas, las 
herpes, no son sino una de tantos manifestaciones do la san
gre viciada. Para corregir esta condición, los remedios más 

la ZARZAPARRILLA y PILDORAS 
qe BRISTOL.—La zarzaparrilla entra en la sangre, reoorrc'oL' 
sistem^ y recogiendo el veneno que causa la enfermedad, lo 
trae à Ibg intestinos, de donde es expulsado por la benéfica 
acción de las Píldoras. Ambos remedios son agradables para 
tomar y se pueden usar sin el menor riesgo en cualquier twm- 
do A estación'. »,

ÍA ííAtUO 
es b gran ílegria de. la vida

Cuando ol sistema se halla en|
> esta-íó bi loco, la imágiuación' 

es la primera que'sufro y el ee-j 
. piritu decae y languidece; todó 

inspira disgusto y tristeza, y el, 
ánimo se halla siempre prodi?-l 
puéstó ácbudenar'y no perdo-! 
nar; la vida se hace una verda-i 
dera carga para el paciente que! 
sufre todas las torturas del malí
y para aquellos que le i-odoUU,r 
que tienen que soportar la is-i 
fluencia triste del dolor y de la| 
hipocondría, resultado de la in-i 
fluencia de un hígado enfermo, j 
—El COLAGOGO INDIANO 
do OSGOOD regenera el órga
no aíootadó y restaura la perdi- 
da alegría. Hace ya más do un 
cuarto de siglo que se emplea 
con gran éxito este preparación 
puramente vegetal, quo so ven
de en todas las buenas farma- 
cías y dróguorías del niundo.

CáH TAMAYO
Nuevo almacén peñes para señorp, c»h»Uero y niño. 

„ Fyjio
FUENCARRAL^jBjyai, ENTRESUELO IZQUIERDA

¿AR TE
fiiaa liquidación de calzado novedad, por reforma

7g-MAYOR—73

t I If G Loa-mayores curtidos y mág baratos 
los ofrece

H VUIQEN DEL EíLaB. -34, Mayor, 34

Jules LE
INGENIEROS CONSTRUCTORES

Farís. 92, Rué du Rendez-vous
1 MACHINES á Faire: Rivets. Boulons Crampons etc. 

FORGER les ÉCROUS. TARAUDER á CHAUD, ÉBARBER 
CISAILLER, etc. Marteau-Pilon marchant par Courroies

Grues et Ponts Roulans—Riveuses hydrauliques 
Puiverinaleurs de Liquides antiseptiques 

____ STERILISATEURS D’EAU
ÉTUVES de Désinfection Fixes & Locomobiles á vapeur 

flue ata sous presión

Marca registrada SâÇOSRilâ Marca registrada 
, mejor tabón medicinal.—El mejor jabón de tocador.— 

arado expfeftameirte para riso de médicos, farmacéuticos 
' Qalmante para ol cutis irrítedo.—Delicioso para
' J^oliente, espumante, desinféctente.

\^*®3P*™¥M<b«ttJïwôpaÉràào'ê«?-’«énterdo-'oon losáltámoB 
de la quiüuca, posee las valiosas cuaJidsdes desúa- 

y sanativas dé loa urejores jabones me- 
^tímaíea. á la vez que se presenta éB la forma de un jabón de 
tocador deliciosamente perfumado, que enreee en absoluto'del 
car^ter ofensivo de Ios-jabones de ^rea, alquitrán, azufre y 
BMsbinnciaiNanáloga», tan repugnantes á las personas de guato

para el tocador y la niel:
Por U óptima calidad y absoluta pureza de sus ingredian.- 

— Perfecta y científica preparación.—Por su eficacia 
aittisóptica y sanativa.—Por su forma atractiva y perfume 
BSr®'dable.—Por carecer del exceso de álcali que se nota en lá 
generaudal de los jabones.—Deja las manos blancas y suaves 
y el cutis mo y terso.—Se vende en eájitas de cartón conte-* 
mendo cada una fres jabones, y en el envoltorio el sollo de 
Lanman & Kemp, New-x ork.

Cerevisina
Esto medicamenjx), bien dosificado y de fácil conservación 

pOMe en ligero volumen igual actividad que la mejor levadu
ra fresca, «mpr^ntar en sus efectos ¡a irregularidad de esta, 

una vez en contacto con el agua.
La CEREVISINA da grandes resultados en el tratamiento 

. de los forúnculos, que hace desaparecer.
_ La PEREViSlNA ha obtenido gran éxito en enfermos da- 
nados de psoriasis herpes ó eczema.
* CEREVISINA se recomienda también en el tratamien
to del acuerde 'a urticaria, etc.

CEREVISINA no ocasiona pesadez de estómago v los ■ 
dispépsict^ pueden usarla sin inconveniente.

La CEREVISINA está de venta en las buenas boticas.

Sociedad Mexicsna de 
Productos farmacéiilicos
I. BÊjiâam 

— Y C03PÁÑtA-~ 
(¡l’an deparUmento Je farraacia 
== de primera clase--—. •- 
Calle de la Maríscala, 1 
Teléfono808. Apartado 133 

MEXICO. D. F.

LINEA DE CUBA Y MEJICO
SI (Ua 17 de Octubre naldrá do Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Oorofta el vapor

Alfonso XIII
dlreetamento para Habana y Veranrui. Admite pasaje, y carga para Oostafirmo / Pacífieo 
son trasbordo en Habana al vapor de la línea do Venezn^ Colombia, Ceablnaolones 
para el litoral do Cuba ó. Isla do Santo Domingo.

LINEA DE NEW.YORK, CUBA Y MEJICO
Hi día 26 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 do Málaga y ol 80 do Cádiz el vapor

Montevideo
directamenU psra Now-Yorh, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos panto»? 
de loe' ímadoj^Dnídoa 7 litorales de Cuba ’• isla de Santo Domingo. También admite oasaie 

Puerto i’Jai'ï^càxi^raeborâû en Habana.

LJNBA WVEJNGZUELA-COLOMBJA
día 11 da Octubre saldxA de Bareelonáreki^ de Málaga y el 15.de CádU ei vapor

Antonip Ldpez
d’rwt^oúie para las Palmae, ^at& Crua de -Tenerife, Santa Crux de la Palma Fusilo 
ST’ salen los vaporea tí^a^de cada mes par»*
KAabf niiia, Cnraoao, i uego Caballo y La Guayrr., ©u. Çe admite pasaje y-aturga para Ve
racruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferroearrll de Panamá oon ióú«omuañü« 
'í Pacíflw. para cuyos puertos admite pas^e y carbón bilietee y’^no- '

díreotc*. Combinación para ©i litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite oasafe
^ír^borderen Fwio Rico, y par»-SantlAgá'y San Pedro de Mico- 

trasbordo en Habana.T&mbien^rga pars Maracaibo, Car ó pan o, Coró y Gurááúé 
O’S Puerto Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curaflao

LINEA DE P1L1PINÀS
H1 di» 13 de Octubre saldrá de Baresioa», habiendo ^echoJtosei^laç Îçterîù^diaa, el vapor

W® Panay
Qénoya, Çprt,-S»Îd, Snoi, Colombo, Slngapoiu y Manila sirviendo not

LINEA DE BUENOS AÍRES
Bí 'áia S de Octubre saldrá de 3ar«81Gna. «¡1 5 de Málaga j 0 ? de CádU, al vapor

Le¿a XIII ‘
dlrecUTSunte par» Santa éru de Tenerife Montevideo y Boen^oc Airea.

LÍNEA DE CANARIAS
22^'^dll el vapor«I 18 de Vaicncia, el 12 d» y «i

M. L.
Piímas, Santa Gruí de Teaerite y 

San!» Crtií du. Ía PrJmA, con retor^ á Santa Cruz do Tenertíe, para emprender'él vIeA 
íe regreso, naciendo 1m realas de 0^,^ AUcanto. Ystencli y Bwoek¿?

LINEA DE TANGER
Sftüdaa Cádiz: Lunes, miércoles y Tisrueí.
HâHdûi de Tánger: áUrtee. jueves .y sába-to»
SFtos vápo^ Mmltçn car^ son ks conditione» soá» favorables, y pasajeros, á oateo 

sauy cóp.'odo y trt^ÍG muy earaerado, eomo ha acrediu-j^’ ©A" 
cu dUatado servlblo. i coûvï&cff^es W AwM^ín^o

W .U empresa pueSíí asëgôrat Im mereáúiáaá ©n^

_ . , . Avisos importantes

83Míón que de estos Servidos tiene establecida la oomoaPí»
trabajar «a Ultóamar Jos muestrarios que le ^ean totregaddé i d^'ís 1^

os Rrtfnqtos cuya vwofc-, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. • ;

Las Píldoras Nacionales
—--------MEXICANAS----
NO SON PURGANTES

Son un alimento químico. 
Producen sangre y fuerza. 
Estimulan el apetito.
Ayudan á ía digestión.

DE VENTA EN TODAS LAS DSOGUEEÍAS Y BOTICAS

LAS PÍLDORAS NACIONALES
(contua calenturas)

EIFERMEDADES DEL PECHO,

I
POI SD SáBOR ÍSRIDáBLE 

V su efioaoia, 

el BINO NOBBBT 
á la vez depurativo y fortificante, eus- 
Utuye con ventila á las emùldoÉes 
y al aceite de hígado de bacalao.

CLIN y GOMAR, PARIS 
y en todas las farznacias dtí mundo

□¥01-11830

S

Primer día: dos en el desayuno (en la mañana); dos 
en la comida (al medio día); dos en la cena (en la 
noche).

Segundo día: dos en el desayuno, una en la comida 
y dos en la cena.

Cajas chicas: pesos 0’50; ídem grandes, 1’25 plata 
mexicana. Pesos 0’50 oro. U. S. A.

Descuentos liberales á los comerciantes.

NO EXIGEN NINGUNA DIETA
No tienen igua.1 para, curar CalentU' 

ras ó Malar-la, Influenza, Resfriados,- Ca 
tarros. Tos, Tisis, etc., etc.

€ía. de las Píldoras Nacionales
—62 William St. New York—

APARTADO 2357 MEXICO, D. F.

De interés para ¡as mujeres
Loa píldoras vegetales azucaradas del Dr. O. O. Bristol, 

Ih^ian el cutis, dan brillo á la mirada y suaviza* el aliento 
—Hoce* deaaparecer el color bilioso, las manchas y los barros 
Mái eficazmente que ningún otro remedio.—La tersura y el 
eolor saludable de la piel producidos por su medio, son dura- 
dero».—Los lociones y los cosméticos sólo ocultan el mal, las 
Pildoras de Bristol hacen desaparecer su causa.—Probad ton 
solo unas pocos dc sis, y sus rosnltados os sorprenderán.
u toda como las Pildoras de Bristol pora dar actlvi-
ÚM ol hígado Si no funciona bien y pora librar de bilis el 
sistema

Caldo Bordelés Casellas
B^ate de oebre cm polva, preparado).—Lo más eooMômioo 

aferente y eficM pan combatir el mildiu de Ia viña y 
á^eraedadea cnptogámíoos de loa plaMtas.-ProMtitud, 
ndad y comodidad cm iu empleo. ’

«istema Muntori (pato*.
“®^Í^ ^® diploma de ho*or

CM u ExpoucióM UMiverial de Paris de 1900.
. 1“ de bombM pulverizendo. Fumcíomom por media
del ofre comprimido. Dos mi*uboi bosta* pan darle ni^ióii 
pon lodo ol día. El más sólido y práctico. oO por 100 fe eco-

^® lifi^da. lYobajo perfecto, Cabidos ^ 2
4 j omenooBos: 150 variedades Os cepos e* pro- 
ducció*, desde lo más precoz á lo más tardío. Grw Movedad 
e* cepos logortadas cultivadas cm macelos, pan poMer e* los 
bocones y terrazas, ^beles frutales, forestales y de odono. 
Palmeros y pinatos de iMóm. EoUotos, catálogos ilustndos v 
i3?a?aeaaftgssg^

UN DOLOR DE CÁBEZA
M una VOZ preventiva de la Naturaleza: el primer síntoma do 
una enfermedad próxima. Guando tenga usted un dolor de ca
beza, no tome una droga ó medicina violenta que sirve sólo 
para contenerlo. Esto es un alivio, pero no una cura En su lu
gar tomo Vd. una dosis ó dos de las

Pildoras del Dr. C. C. Bristol
y no solamento dosaparocorá ol dolor, sino también la causa v 
no volverá mas.

GOTA, REUMATISMO
El COLCHIFLOR, medicamento preparado con las floros 

frescas del cólchico, so presenta en cápsulas exactamente duai- 
ficadas y do conservación perfecta, constituyendo ol ospocífleo 
mas heroico do la Gota y del Reumatismo.-Ensayado en la 
clientela do varios médicos ilustres, ha dado »¡«mpro rosallades oxcolontos y oonitanUs. w-uxtaura

Anállais quilicos de 
aguas, leche y orines.— 
Elaboración engrando de 
toda clase de productos 
farmacéuticos. — Sueros 
fisiológicos é inyecciones 
hipodórmicas asépticas 
en ampolletas y envases 
especiales cerrados á la 
lámpara. Extractos medi
cinales garantizados só
lidos y fluidos. Especiali
dades farmacéuticas en 
competencia con sus si
milares extranjeras: : : ;

B Ventas por mayor y menor

COMPAÑIA GENERAL DE 
**condncci(ín de a«aa».-Com- 
pagDie Generale dn Condaite» 
d mu. Société Anonyme. Liêja. 
Beta importantísima casa ba 
suministrado tubería tanto para 
a<ua como para cas al mundo 
entero.-La compañía se com
promete á suministrar cañería 
de cualquier diámetro, ya sea 
en centímetros ó én pulgadas.— 
Las especificaciones incflcan los 
precios franco á bordo.

PASTA

Y VERDADERA 

AGUA de BOTO! 
Solo dentífrico aprobado 
por la Academia de Medi
cina de París.—17, me de 
la Paix. París—De venta 

pormenor, en todas las 
buenas farmacias y dro
guerías.

El pan específico
Aunque loM ya goneralmeate 

afeocioBóB aw hígado fas Pildoras de Brii- 
■ol, Mo está demás recordar al 
QUe ya las haya empleado y al 
que aUM MO las coMosoa, que sos 
purweMto vegetales e» su cow- 
pOUOiÓM.

, ? ollas el mercurio 
droga míMeral. 

irsáMoolas, desoparecoM los 
dw^nglos biliosos, dolorps de 
costado, ictericia, marees y vér
tigo».

PROFESOR
Del.* y 2.’ enseñanza.—Ma

temáticas, dibujo, ciencias, etc. 
Lecciones en su casa y ¿-domi
cilio. Honorarios módicos.—Ca
lle de Argensola, núm. 2, 4.’ iz.

BANCO DE IOND8ES
■ * • - - * •. .. T t.

MEXICO
SOÇIEDAD AlSfONIMA

AUCUNS ALES; Veracruz, Guadala- 
jera, Queretaro, Puebla, Guanajuato, 
San Luis Potosí, Morelia, Mazatlan, 

Monterrey, Torreón, Durango, 
Aguascalientes

Capital: 21.500.000 - Reserva: 7.0OQ.O00

/ en» y, en, feé

Se reciben órdenes por telégrafo

LA lOSiSIO EL REY DEL TOCADOR 
(raa Fikrica de JABONES comales, fiaos y perfamades 
Bspec^dad en aguas de Tocador KAWAHGAa DIVINA, FLORIDA, BRISA, DE LA MNTARA, extractos superfinos para el pañu^o, 

y «n toda elasa da perfumarte

Pereda y Coflipaiíía.-Santander
Kabelíabrik Actine-Gesellsachft

(SOCIEDAD POR ACCIONES)
EstaUecialeates ea VIENA (Aastria) y ea PRESSBDB8 (Bearría)

Coflstruccidii de cables é hilos aislados 
POPA olumbrado eléctrico y transmisión de fuerza 

telegrafía y telefonía ’
Bspecialidad; Conductores aislados por caoutchouc natural y caoutchouc vulcanizado

Cables protegidos por plomo hasta 20.000 volts.
Le Sociedad eonetruje y oolooe reflea oeqipl^tee He eenio
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